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T A  DE
S U M A R I O ----

P a r te  o ñ e ia l.

Presidencia del Consejo de lainlstros:
Biül decreto relativo al etf emonial am ten

drá lugar m  la pre^entac ón del In fante 
ó h  fiMnta qm dará ú lúe S. M, la Emm. 
Fdginas 5á5 y 6i6,

ilnlsterli de Crióla y Jastlolas ^
Seal decreto h wienáo merced fie la Gran ̂  

úeza de España uni 'm al Título de Mar
qués de Aihucf^magf para «i, sus hijos y 
sucesores leoitunos, a D, Munmi García 
Prieto, Marqués de Alhucemas^--Pági- 
m

Ministerio de la fiuerra;
Seal decreto disponiendo cese $n el cargo de 

Gobernador míHtar de Mallorca y pnse 
d la Sécciún de Eeserva del EH hdo Ma
yor General del Ejército el Gftmral áe 
diviaén D. Marmol Martin Gomúhz y 
0rti9.---Pdgina 546.

Otros promoviendo al empleo de General
de dwisiún d los Generales de brigada 
D, Sederico GomUe» Montero, i). Fio 
Esteban Hva, ü, Ajusiin G(*rvajoly Fer> 
ndndez de Córáova, Conde de Aau^lar de 
Imstríllas y de VdMba, D. Joaquín Ca
rrasco y Navarro y D. Jo&é Mora y Mur, 
Pdgmas 546 d 550.

Otros ídem id, de General de brigada fiS 
Coronel de Car‘ b^mros D Lorenzo Gar
cía del Moral y Pi^ña, n hs de Infantería 

Franciítco Cmta y Pértz de Petunia y 
D, Juan Sánchez Sanáino y Vdaeia; al 
de Gabalteria D, Luis Mmchessi y But- 
w , y d los de Infantería O, Cesar Agua
do Guerra y D. Fernando Catrera Ga- 
rHáo.—Págmm 550 á 555.

Jli^mbran tQ Gbhervmdor militar de 
Mahorca ai GmeraS de división D. Enri
que Bruálía Gú.--Página 555.

Otro ídem Subdirsctor de Bemof ta ol Ge 
féerm d^ b tgada B. Antonio de Sousa y 
Risgoyos.— Página 555.

Otro i iem Gobernador militar áe Flgmras 
al General áe brigada D. JuHán Fcr» 
nández Ortiz.—Página 555.

Otro ídem General de la segunda Brigada 
de la séptima División al General de 
bHi^aám D. Fernando Hornero Biencinto^ 
Pikgma 555»

Otro ídem Gobernador militar del Ferrol al 
G>̂ îetal brigada D. JuHo Motó banz^ 
Página 556.

Otro i Iem Gmeral de la primera Brigada 
de la dé^imomnria Divü ón al General 
de brigada 0. Fr ancisco Garríga y Ee- 
fifoJOo— ^-ágina 555.

Otns concediendo la Gmn de la Beal 
y M' t a r  O ríen de S  m  H^tmninegilio 4 
Ion Generales d§ brigada O. Jooquin Pa
checo Yanguas, D. B̂ f̂fiel te á.auilarp 
ds Cosmñ daf é fte Yüíamarin.y
D. Arturo Din» y Bermúiez áe
Castro.---Página 555.

Otro promovimdo al emtdeo de Geneml de 
brigada al Gorofieí de Edado Mayor 
D. Luis Serrano y Pérez,---Página 555»

Ministerio de Hacienda:
Real decreto disponiendo qm  ^l Intmdenfs 

de la Armada O. E  iuar in M^da y Crn-m 
nnv9 cese en el cô rgo de Ordemmgr áe 
pagoe por Obligacioms del Mi*iuterio ñé 
Marina, y nombrando para dkho dmíim  
al de igual empleo O. Diego áe Tapia y 
Buitrago.—Página 555,

Hinisterlo de la Colsernaoüa:'
iÜeísl decreto concediendo el tratamiento dñ 

ExcHmcAa al Ayunto mentó áe Mahún 
(Balmres) -—Página 555.

Ministerio de Fomente: - ■ ̂
Real decreto cre ando en la Estación emíó- 

gica áe VülufravtCá dei Pt^nañés una 
Semón áe JEwí ew weCB» espectaheada^ áe 
Viticultura y Emiogia.--Páginas 556 y 
557.

PARTE OFICIAL

W S D H 01  .E l (l«g» 9  BE BSISTEOS
S. M. el Rey Don Alfonso XIIí (q. D. p.) 

8.M.iaRELN*A Dofta Victoria Eueonia y 
SS. AA. R li el Príncipe de Asturias é In- 
iMtes Don Jaime, Doía Reatriz y Doña 
María^Cristina, continúan sin novedad 
6B su importante salad.

I>o igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la AuguEta Roa! Familia.

Otro aprobando los pliegos de condiciones 
para la subasta de las obras reposi
ción de bloques de defensa y refuerzo áe 
escollera ^fel romoeolas y del muro de 
defensa de las Arenos y la Mogfjomra 
en el puerto de BUbao, -^Páginas 557 y  
558,

Otro dictando reglas ol objeto de corrfgiv 
las dtüciericms que la práctica h í puesto 
de rdíem en e« funcionamiento del Cm* 
fejo Svp^rior de Emigracíón.---PáQinas 
658 á 560.

Adisinistriolén Central:
G o b e r n a c ió n .— OíT ísoción G e n e r a l  do A d^ 

mi n! 8tr.̂  eió ¿i * — Anunciando ct ncursos 
para proveer los cargos de Cúntwtoven de 
fondos de hm Ayuntamie tos de Agm a' ,̂ 
Hiño fosa del Duque, Fmbionne^o del Te  ̂
rr%b e y Pozoblamo.—Página 660. 

Ánunciand : h %ber si io nombrado D. Car 
meló ízquierd*» NúñiZ^ Gmtaáor de f  m* 
dos de ifi D pukic ón Provmcíal (fe Lé- 

Página 660, 
lítSTK üooióN  P ú b l i c a .— S u b a e c re ta r í io -*  

R^giáxro óe la Propleiai
iec tu y —Obras inscrtias en este Begis^ 
tro general duranif^ el cuarto trimestre 
úel año prómmo pasado. — P gina 560» 

ANEXO u®—B o l s a .— íJBaaBVAfORxo Oe »i - 
TRAL MEfBOROLÓGIOO, —  SUBASTAS. —
Administración Provincial. — anun
cios OFICIALES dú Banro de España^ 
Oompama fíe seaurfiS La Suiza, A jí unta
miento áe Bonicorto, SocUd'id Branco- 
Española de Gran tes Hoteles y Viajen «fi 
Eé'paña y Por tugal, Sociedad del Hotel 
Rema Victoria de Alicante. 8ocieda2 del 
Restaurimt de PanSiana de Madrid, So" 
cmáad úel H tni Hegina de Málaga, So
ciedad del Hotel Heina Victona íte El 
Escorial, SjcieAad L s Deportes, Socie- 
d?/íd esfmñola 'ir, Ioíí a'utomoviks Benault 
Freres. Ĉ ^m̂ î ^̂ ñía Barcelonesa de Elec-̂  
írictd̂ .i<f, Soc^ f̂t id min$va Smf a  Teresa^ 
liehgación da Hacienda de la provincia 
de Canarias y C mpañiik de los Ferroca* 
m ies Andaluces.

Anexo 2.®—Edictos.

E lA L  DECRETO 
Esi consideración á la imposibilidad da 

qna en ei Real Sitio de Ban Ildefonso se 
guarde ei ceremonial acostumbrado con 
motivo del próximo alumbramiento da 
Mi muy cara y am&da Espora,

Vengo en decrattr lo siguiente: 
Anículo 1.® Asistirán á ia presenta* 

ción del luíante ó ía lofanta que nazca, 
los Ministros da la Corona que estén en 
el Real Sitio, ío i Jefes de Palacio, los Pre
sidentes de los Cuori^os Gok|gisladores^

si estuvieren en el Real Sitio, el Obispo 
de S? govia  ̂ el Presidente de la Diputa
ción Provincial de Sí^govia, los Gober
nadoras civil f  militar de aquella pro
vincia y (ji Alcalde del Real SUio.

A«!‘t. 2.® SI «e htUarea en San Ildefoa* 
so Einbíij adores 6  Jefes de Misión del 
Cuerpo Diplomático extraniero, serán in
vitados para asistir á la ceremonia.

Art. 8 ® Tan luego se presenten í eña- 
les evidentes de próximo aíumbramiento 

j ee 8 vi8«iá á lae peraonaB arriba deeigna-
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das para que cQuonrran de uniforme á
las habitaolones del Palacio de San Ilde
fonso, deí tinadas al efecto.

Arí. 4.° Verifloado ni parto, la Oama- 
rera Major lo pondrá inmediata menta 
en conocimiento áel Presidente de Mi 
Oonsejo de Ministres, ó ausente él, dei 
Ministro de jornada, qmen a^junciará á 
las personas prossentí s el fausto suoesos 
participándoles el seso do! remén naci. 
tío, y lo eomuaicará ai Comandante ge., 
nerai de Alabarderos á ñ i  de que ge ha
gan con la posible celeridad las salvas.

Art. 5.° Si el recién na^jido es Infanta 
«e harán on Ildefonso j  ©a Madrid 
salvas de 21 oañonasos, y si es lüfíiiiía, 
las salvas aerán de 16 cañonazos.

Arí. 6.® Acompañado da la Camarera 
Mayor y da lo® Jefes de Palacio, presen, 
taré 6l recién nacido 6 la recién nacida á 
las personas reunidas en virtud del pre- 
fionte Decreto.

A rt 7.  ̂ El Ministro de Gracia y Jus" 
tioia, como Notario Mayor del Reino, ex» 
tenderá el acta del nacimiento y presen- 
tüicióD, terminada que sea  e s ta  cere 
monia.

Art. 8.® El presenta Decreto ge oomu> 
liloará por el Presidente de Mi Consejo 
tío Ministros á todos los Ministros y al 
Jefe Superior de Palacio para su puntual 
cumplimiento.

Dado en Palacio á veintitrén de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
JBl Presidente del Consejo de Ministres,

iharo Figneroa.

SMISTI8 I0  M  JE A C U  ¥  JUSTIffl

REAL DEORETO 
Deseando dar una nneva y señalada 

muestra de Mi Real aprecio al que fué 
Mi Ministro de Estado, D. Manuel García 
Prieto, Marqués de Alhucemas, por los 
relevantes y extraordinarios servicios 
prestados á la Nación en las negociacio
nes seguidas y felizmente terminadas con 
el Represontauta de la República frsnce- 
s»; de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de la Gran
deza de España unida al Título do Mar
qués de Alhucemas, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos trece.'

ALFONSO.
El lEiilstro de araeia y Jastiela,

intoaio Barroso y Castillo.

I m ^ T E S IO  DE LA GilREA

REALES DECRETOS 
Vengo ©n dieponer que el General de 

división D. Manuel Martín González y 
Ortiz cese en el cargo de Gobernador m i
litar df Mallorca y pase á la Sección de 
Reeervt del Eiitado Mayor General del

Ejército, por hallarse comprendido en el 
artículo 4,® d© la Ley de 14 de Mayo de 
1883.

Dado en Palacio á vcÍEtidés de Mayo de 
mil novadentos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

Igiistííi luqne.

En eonsiierasión á los servidos y d r-  
ciinstanoias del Genera! da brigada don 
Federico Gonsáiez Montero,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Miiilstro de U Guerra y de acuerdo con 
©I Ccnsajo de MiMatroi, al empleo de Ge
neral de división, con la d©3
del corriente mes, en vacante produci- 
áü por faliscimiento de D. Francisco La
rrea y Liao.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de 
mil novecientos íreee.

ALFONSO.
El Ministro de la Giieifra,

Agustín Luqu8c
S€rijicío$ á^í GmerífM ée hriga^m D, 

rico Montero,
Nsció el día 30 de Noviembre do 1849# 

é ingresó cu el Ô l̂eg o mlHtar de Gsba- 
Hería ©I 8 de Eidero de 1866, ou  ̂sando en 
é'i estudios hasta que ea flí? de Junio ; 
de 1868 paao á practicar en el Rdgimkn- : 
ío dé VidavicioBa.

Trasladado en Agoito ilguiente si Re* 
gimieuto da Santiago, operó ©ü Beptiem- 
bre en el díBlrlto de And alacia, conca- 
rriendo el 28 del propio mes á la Bamüa 
de Alcolea.

Por los méritos que contrajo foó re 
compensado con ©1 empleo de Alférez y 
el arado de Teaienía.

Ea Septiembre de 1870, formó paría de 
una columna de operaciones, persiguion- 
d̂ i á las partidas c^rlistagi que se h&bían 
levantado en la provinoia de Burgos.

Salió niievameat© i  immp&ña en M.̂ yo 
da 1872 por ls8 provincias de Oiadad 
Real y Toledo, sc steolendo combates con 
las faocioT?es m  diftríiatss puntos ios 
días 13 y 18 do Junio, por lo qua se le 
otorgó el empleo de Teníante;

Asistió también á u£̂ a acción librada 
el 3 de Julio, y oontmnó en operaciones 
hasta Agosto, destinándosela en Marzo 
de 1873 al Regimiento de Pavía.

S güi lamente volvió á oparar en el 
Norte, defertdiendo arr* ja la y bizarra
mente, át^ratít© dncueata y seis horas, 
coa 20 húsares y felguoos voluntirios, el 
fuerte y pueblo de Viana, que fueron ata
cados el 29 do Agosto por 8.000 insurrec
tos mandador por el Pretendieníe, los 
cuale s disponían de cuatro piezas de ar
tillería y dos escuadrones de Oabaüerís.

Rechazada por estas fuerzas, el 80, una 
columna de auxilio que salió de Logroño, 
le fuá propuesta la readioión por medio 
de un parkmentario, haciéndole ver que 
cuantas columnas acudieran en su soco
rro 66ríá*n batidíSB como la antes menolo- 
nada; y no habiendo arropía lo  dicha pro^ 
posición continuaron las hostilidades d if 
raaíe toda la noche, practicando el ene
migo una mina y apoderándose de sais 
caballos enfermos del desbíoamento.

Al amanecer dal 31, los rebelde®, hora
dando ifcs casss ihmediatiíS á la del Diez- 
mo, acuartelamiento de su psqu?ñ#* fuar* 
za, establecieron un cañón con cuyas gra
nadas y las grandes piedras que arroja
ron destrozaron la techumbre, y valién*
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; dose de lusíanoiaa inflamables produje
ron un incendio que no fué posible do
minar.

Acudió entonces á evitar que sus con
trario.^ dtua?en una pieza de artillería ea 
la barricada qwd formaron con un carro 
cubierto con colchones de lana; mas dos- 
plomada la oíisa, se vié rbiigado á refu- 
gisírae en Itx iglesia, prosiguiendo la de
fensa deide el coro de la misma.

Volvieron á  pedirle parlamento para 
que se rlnd!er;s, didéadoia que ya lo ha
bían hacho loB volsotarios que m  clafan- 
dían en la i.g!e?i!a de Bin Padi'o^ tras uria 
hora de breva j  rechazada una ves 
más la rendíafóo, siguió ©I fuego.

Ei eioemlgG horadó casss contiguas 
á  liJi igleíiia,-penetré por una da nm  capi
llas y levantó iiM barricada frente al 
coro, desde donde erg hontiiizado.

Ino0ndit.dfii también la iglesia, la de
fensa g.8 redujo á ía escalera d© la torro, 
en donde envuelto en el e^p^so y nausea* 
hundo humo da petróleo, próximo á ser 
pp:ega de Is-s y careciendo ya de
munidoBes para ofender á ios insurrec
tos, tuvo que aceptar por prccisién una 
capitiilaciós» dfgíia y honrosa.

Por tm  briUai5tí> eomportamiento Ic 
fueron áñám las gracias por ei Gobierno 
y por g1 Director general ds su Armi,

Eí 6 de Septleo^bre se encontró en el 
combata habi lo en la ermita y montes 
de GinrguHbno, por eí qu© se íe conce
dió el grado de O^pHáo; los días 7, 8 y 9 
de N^iviembre, en las acción es r^íñídas ©á 
U líiifra de Mon^ejurr^, y ©1 30 y SI da 
Enero y 1.® de Pebr^:iro d© 1874, ©n el si
tio y reBüiiión d© La Guardia.

Por estos hacht s de armas fué conde
corado con líi cruz roja ele primera clase 
del Mérito Militar, y nombrado en Abril 
Ayudante d© órdenes deS Brigadier don 
Francisco GoBsález Manrlq-ae, que m  ha
llaba destinado en el Ejército del Norte, 
eoBtinuó ©B opers?cioaes, asistiendo los 
días 27, 28 y 30 del propio mes á 1̂ 8 ac
ciones ü6 Óíáñez, altaras de las Muñ^tcas 
y Peñas de Gaidames’, por las qa^ fué 
agradado con una segunda cruz roja da 
primera clage del Mérito Militar; ©í 2 da 
Mayo, á  ia entrada en Bilbao; eí 25 y 26 
de Junio, á las acdoBes habidas para la 
tema de Villatüerta, Subirá y Abarzuza, 
y ©1 27 á la d© MgbI© Muru, donde, con 
inmiaonte peligro, salvó el cuerpo del 
General en Jefe, Marqués del Duero, que 
condujo iobre @u caballo dt^sde el punto 
en que resultó herido, cerca de las trin 
cheras enemigas, haita Abat*zuz9, pre
miándosele con é! empleo de Capitán por 
los m éritts que entonces contrajo.

Con posterioridad eiítuvo do^tinado S 
las inm eliatas órdenes del Generáí ©h 
Jefa de dicho Eiértsfto, y siguió en cam
paña hasta ñu de Septiembre que p^só á  , 
servir en ©1 Regimiento de yUJarrobie- 
do, en el cual fué bsj^ én Diciembre parí 
volver á desempeñar él cargo áé Ayu
dante de órdenes del Brigadier González 
Manrique.

Se le destinó en Mayo de 1875 al Regi
miento d© la Princesa, concediéndosele 
en Junio el grado de Comandante y ea 
Sapíiembre el empleo en recompensa de 
servicios de campaña que llevaba pres
tados.

Quedó de reemplazo en Septiembre si- 
guieDtf; fué oolooalo en Diciembre á  las 
inmediatas órdenes del Brigadier D. An
tonio Rodríguez Sierra, y operó nueva
mente en el Norte hasta la terminación 
de la guerra civil, alcanzando por estos 
servicios ©i gralo de Teniente Coronel, 

En Junio de 1876 fué d«8íinado al Re
gimiento de Montosa, trastadándozele at 
de Santiago en Mayo de 1879.
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Píis5 otra vsz á sitaaolón de reemplazo 
m  Febrero da 1880, j  en Octubre se la 
áió colocación eu el Eegimiaut í da Vi- 
llarrobiedo, uo cabrá a dos® le ea Noviem
bre Ayudante de caraoo á l  Oapüáa G í- 
ner&i de Ejército, M-irq^iés da la Ht- 
ban§.

Al ascender, por antigüedad, al empleo 
de Teniente Coronel en Abril de 1880, 
obtuvo deatino en el Eioaadróa de Es
colta Real,

Promovido raglamantariamento á Co- 
roiiei en Julio de 1892 dci^sfimpfíño da 
nuevo las füBüicnes do Ayudante de 
oamoo delO apüin goaoral Marqués  ̂da 
U H^ban^, hm t^ en Oí?tabre3 de 1893 
qúedé pertenesicndo al cusdro para e?̂ ©n- 
tu^iidsdej dai servido ea  la primara 
Bfegión.

Be le conñdó m  Ago’sto de 1894, el 
mímdo de la Eamo.ríta da Grsinaíia; ea 
Abril de 1896, el del Regimiento de Tála- 
vara, f  ea igual mea de 1897, el dei de la 
Reina.

.Fué recompensado en 1898, con la Oras 
blanca de tercera clase del Mérito Mili
tar coa distintivo blanco, por los se rv i
cios que prestó en í t  citada Remonta de 

, Granada.
En Sapíiembra da 1901, se dispuso que 

pasara á pertenecer al cuadro para eveU' 
tualidsdas del servido en la primera Re
gión, designándosele on Mayo de 1902, 
pa»'-a manlar. 0.1 Regimiento Re«ecva da 
04di35, y ea Juüio giguienta el da Reser 
va de Madrid qua después se denominó 
primar Dapó^ito da Rasar va de Oaba- 
liada.

D^^sampeñó en Agoito f  Saptiembre da 
1904, el cargo de Voml dei Jurado m  ©i 
oonourso bíplco da prur^ba que sa 
bré eu ésta Oorto, y ea Diuembra del 
mismo año, fué destinado á ía Dirección 
General da Cría Caballar y Ramonta, ha- 
bií'ndo ejer<5Ído íí-n eda las fandones de 
Ofidii mayor úe la Secdón de Remonta 
y Jai^ ít© la Cvrmidón Oantral de compra 
do cab-^llos domador.

Obtuvo el empl«^o de Ganara! de bd- 
gad& ea Marzo de 190?, quedá^nJo ©n d  
taaéiÓB daaCUirtefjh'^ftta quacD Enero de 
1908 faé nombrad'' Ganeral da la segun
da B ig td a  da Oaba lerí^, conftHóudose* 
le 4¿n Saptiembre e.l esrgo de Jefa de Bec 
cióa dei Mlmiíerlo de ís Guerra y ea Di
ciembre el de Gobernador Militar da Je- 
rcz de la Frontera, el cual ejerció hasta 
Septiembre da 1910, que pasó á aituación 
de cuartel, en la que contisiua.

Cuenta cuarania y siete años y cuatro 
meses de cf activos servicios, de ellos seis 
años y dos masei en el emoieo de G 
ral de brigada; hace el número 4 en la 
escala de su ciase y S3 halla en posesión 
de las condecoracioBaa felguieoies:

0-uz blanca “de primara ciase dei Méri* 
to” MU i tan

Dos Cruces rojis de primera clase da 
la propk Orctan.

Cruz de tareera clase del Mérito Militar 
con distintivo bls^ncé.

Gran Crríz de San Hermenegildo. 
Medalla de la gusrra civil.

Ea coasideracióa á los servicios y cir- 
oanstanoias dal General da brigada don 
Fío Estaban Roa,

Vengo ©n promoverle, á propuesta del 
Miniístro de la Guerra y da acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo da Ge 
a^ral de división, con la antigüedad de 
14 del vaeantepro-
wuoida por pase á la Sección de reserva

dei Estado Mayor General del Ejército de 
D. Fernando Sarraso Martínez.

Dado en Palacio á vdintiáóg de Mayo de 
mil íiQVedentos trece,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín LuquD.

Smjíoios ü$l Gmeml de brigada D. Pío 
Esteban Em .

N^ció el día 9 de Saptiembre de 1847 y 
comer.zó á servir, como Ô sdet© da Cí^er * 
po, el 26 de Marzo de 1862, cursando su 
oedvnmoBte ñnn estudios en los R^gi- 
mioBtos da IiJíf?mt©ría d© laabel II, de la 
OoBstituolÓB, de Borbón, de Navarra, del 
P.rínoipc y de Africa.

Formó parta de una columna que ope
ró en Mafo y J üríd de 1865 en las pro
vincias da Zimora y Sakm tnta, y pro
movido regmmentgri&meníe al empleo 
de Subteniant© da Infantería en Julio de 
1865, quedó prestando el servioio de su 
cíase en el úllimo da dichos Cuerpos.

En Enera de 1866, volvió á opí^rar por 
la sierra áe Gata en persecución de fuer
zas sublevadas, por lo que le fué otorga
da la Cfuz blanca de primera claie del 
Mérito Mi,dtar.

Eáuvü también en operaciones por ©1 
alto Arisgón, contr® psrtidts igsuerectas, 
des 1© Agosto h^$stn O^^tubra de 1867, al
canzando el grado da Teniente por la 
grssda generai d í 1868.

SeencoBis'ó b s días 7 y 8 de Octubre 
de 1869 en \m  ocorrencias de Zaragoza, 
coBcadiéndosel?, p*>t su comportamiento 
en ©lias, la Ortiz ro ji de^prim^ra clase del 
Mérito Miiltar,

Asimismo se hdió  en los sucesos de 
Bsroekna y Gracia en Abril da 1870, des* 
tiísándosvele en igua! mes de IBil »1 Ba- 
labón Ga^sdorei át? Bárbssiro, y en Oc
tubre a.l da Alba de T«}rm6s.

Al por atítií^^üedad, á Tanien-
t^, en de 1872, f»ié colocado en ©1
BiitsiSl?̂ n Reserva de Burgos, trasladáa 
do ©le en Ag sfo ai da Vaüadoiid, y en 
igiiat mes da 1873 ai Regimiento de Ta
tú áa.

S dió á operaciones da campaña contra 
Jas ísoaiont̂ ^B carlistas del N »rte en Octu
bre siguiente, asistiendo el 6 dei propio 
mes á la acción librada en Santa Barbara 
y Montes de GairgniUano, por la que fué 
recompeniado con el gruido de Ospitán; 
©1 7 de Noviembre á la batalla de Monte- 
jarra; los días 8 y 9 de Diciembre á la bata
lla da Velavieta, por la que se 1© otorgó 
el empleo de Capitán en vacante da san
gre; el 30 y 31 de Eiñero y el 1.® de Febre
ro do 1874, á los hechos de armas habi 
dos C0I5 mt tivo del sido de La Guardia; 
el 24 del mes üUimameote citado al com
bate de Si^morrostr ; el 25 al de Monte 
Montaño; los dí»^ 25, 26 27 y 28 ie  Marzo 
á ios de Ban Pedro Aosn^i; el 2?, 28 y 30 
de Abril á los de Muñe sas y Gsídames, 
siendo premiado por el del último de es
tos días Gon el grado de Comandante; el 
25 da Mayo á la acción de Viiiarreal, y el 
28, 27 y 28 d© Junio á lo§ combates de 
Monte Muru y Abarzuza, donde resultó 
gravemente herido, recompensándosele 
oon el empleo de Comandante por loa 
méritos que contrajo.

Estuvo luego atendiendo á la onraoión 
de su herida, y en situación de reempla
zo hasta que en Octubre da 1875 se le 
nombró Comandante militar da Madina 
dal OMmpo.

Vdlvió á qí^eiiT de reemplazo en Sep
tiembre de 1876, dándosele colocación en 
Marzo de 1878 en la Caja de recluta da 
Soria  ̂desde la que pasó, en Septiembre

d© 1880, al Batallón Reserva de Oiu lad 
Rodrigo.

Fué di stinado, en Julio de 1881, al Ra- 
giaiiento de Astiirias; m  1© aonñrio en 
Noviembre de 1883, el cargo da Secr ta
rto del Gob erno militar de la provincia 
de Guipúzcoa; quedó de reemplazo en 
Abril de 1884 y volvió á destinársel?, en 
Mayo, al meaoioaado Regimiento 

Perteneció después ni batallón Roaerva 
de San Sabáslián hsííta su aseanso á Te
niente Coroneh por antigüedad, en No- 
viembr© de 1888, que se le deatinó al Re
gimiento de Gsntfebria.

Con el primer bttalíón del mismo mar- 
ché á la isla de Cuba en Noviembre de 
1895, emprendiendo á bu ile-gadm opera* 
oion sd a  üampaña contra loa issarrao- 
tos separatistss. Mandé columría difaren- 
tea voces y concurrió el 25 de Eaero de 
1896 al combate librado en ingenio Ola- 
llíta; el 27 al del Gato; el 9 de Febrero al 
de Cinco Palmas, por el que fué cande- 
corado con la Cruz roja de segunda clase 
del Mérito Miiitiir; el 26 al de ingenio 
Santísima Trinidad; el 9 d<:5 M«rzi> ni de 
San Viceiití^; ei 19 al de Ja,qíÜ3y, Sacra
mento y el Salto; los días 20 y 21 á los de 
Potrarillos y Tierras Nuavas, por lo que 
c b̂ ^uvo otra Cruz roja de segunda clase 
del Mérito Mili?ar; el 31 al de Montes da 
Sáio y la Oarmiía; el 9 de Abril á los de 
ía Grifa, Serranos y Ramates; el 14 gil de 
Benito, donde mandando i<>s bstallrnes 
atacó á ia bayoneta á 1.500 insurrectos, 
derrotándolos y peniéBdolos en disper
sión; el 21 de Abril á la acción da Arro
yo de Sau Francisco; el 3 da Mayo á la 
del potrero Miadla L^gus; el 12 á lia de 
Arroyo Limones; al 16 á ia de ia Catali
na; los días 19 y 30 de Junio á la de Can- 
tajorra y Jobo; el 5 da Julio á la áe los 
Mameyes, por la qua la fué concedida la 
Cruz roja pcndonada da segunda clase 
del Mérito Miliiar; el 14 á la del Dê BU-» 
cado, el 22 á la del Cayuco; ei 26 á la da 
Babineyes, Hoyo dei Limón y el M d^o; 
eí 30 á la del potrero Sinta Lucí el 27 
da Agosto á la de Guil éa y Náraojo, y 
el 24 de Septiembre á ia da las Ioíbus de 
la Yagua y Felipe, que sostuvo con su 
batüiUón contra la partida de Aoionio 
Maceo, fuerte da unos 2.000 hombres, re» 
gult&ndo herido. Por el mérito que oon- 
tr&jo en este hecho de armas faé promo
vido á Coronel.

Perma?j»eoió en el hospital militar do 
Alfonso X í l ív  curándose da su heridv, 
hasta Noviembre aiguienta qua volvió á 
salir á campaña, tomando pai te en Eae- 
ro de 1897, en la acción del Desnucado 
de las Martinas; el 26 da Marzo en la áe 
Li Ívones y Ortega, y el 3 do Abril en la 
del Retiro,

Gomo J«fe de una media brigada y de 
columíí», y siguiendo Jas ?^peraoion6í!í, se 
encontró en Mayo en vaHos tiroteo’*; ba
tió con posterií/ridad á áiáítiütos gruois 
enemigos; libró combates ei 15 da No
viembre en Hoyo Benito y Mogote, y ios 
días 27 y 28, en Romero, Ouchillo de los 
Oamitos, el Mulo y Ar^njuez.

Por lus coíubates á que asistió del 13 
al 15 del mes últimamente citado, se le 
concedió la cruz roja de tercera clase del 
Mérito Militar.

Por existir personal excedente de su 
categoría, se dispuso en Enero de 1898 
que regresara á la Península, adonde 
llegó en Febrero, siendo destinado en 
Marzo á la zona de Reolntamiento de 
Pamplon .

Pertenaciendo á la m is^a, desempeñó 
el cargo dé Vicepresidente de la Gomi- 
gión mixta de Reclutamiento de la prc* 
vínola de Navarra,
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Febr^rc de 1906 -nandó el Regi*
2ai‘*i>ío Cn Sjri«^ t?ñm^rú 9.

/\8 í? nri!u4.\ 5 G^rser^l do b igsda on Ja- 
3i o o e l 9*i7 e?í r  t ^ a a íd u  e o u a f
tel AiSbia q V̂L5 Se,4?rit¡ib^0 ie 190B fi é 
nombradu Gubern*^dor militar del Ferrol, 
cargo ea que cootiííúa, d^serapeflando á 
la vez ©l de Presidente de la Junta mixta 
local de armamento y defensa de dicha 
Plaza.

Cuenta cincuenta y un años y dos me= 
860 do efectivos servicios, de elloa cinco 
años y once me^es en el empleo de Gene
ral de brigada; hace el número 5 en la 
escala de b u  ola^e, y se halla en posesión 
d© las ccndeooraciones siguienteíí:

Cruz blanca de primera ciase del Méri
to Midtíar,

Cruz roja de primera clase da la misma 
Orden.

Tres cruces rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, una de ellas pensionada.

Oruz roja de torcera ciase de la propia 
Ord^n.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito Naval, con dis

tintivo blanco.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Onba 

y  Alfonso XIII.

En consideración á ios servicios y cir- 
canstancias del General da brlgtda don 
Agustín Carvajal y Fernández de Oórdo 
va, Conde de Aguilar de Inestrillas y de 
Villalba,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
de 17 del corriente mes, en la vacante 
produci la por pase á la sección do reaer 
va del Estado Mayor General dül Ejérci
to de D. Demetrio Cuenca Martínez.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mü novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igostín Lupe.
Servicios dái Oemrnl de bridada D, Agus^ 

Un Oarv*bjai y Fern^nd z de Odrdoua, 
Conde de Agutlar de Inedniias y de Vi* 
llalba.
NíC'ó e! día 12 da Mâ ẑo de 1848 é in

gresó en el C^elegió de Artillería el 28 1e 
F^bff^ro de 1863, «oactídíéíiclosele en O í- 
tubre de 1864 el pase al de Cáib^ l̂iería, 
donde cursó cm  aprovechamiento sus 
estudios Junio de 18̂ )7 quefaé des* 
tinado á practicar en ©1 Regimiento Ca
zadores de Borbón.

Pro llovido reglamentarismente al em
pleo de Alférez de C*bailaría, o n la an* 
tigü dad de 1.® de Enero de 1868, prestó 
el rvicio de su oiane en el Regimiento 
de Húaares df» la Princesa, alcanzando 
el gra lo de T miente por la gracia ge 
nerai del mismo año.

Qí36dlaego d© Reemplazo hasta Mar
zo de 1871, que se 1© nombró Ayudante 
de campo del Ministro i© la Guerra; ob 
tuvo en Julio el grado da Capitán, y vol
vió á causar alta en Agosto en la men
cionada í?.ituaí5ÍÓD.

En Abril do 1872, foé nombrado nue
vamente Ayudante da campo dí4 Minis
tro da la Guerra, y ».l pasar é?íto en el 
propio mes á torímT »rí míjndo del Ejército 
dei Norte, como Ge lersl en ^©fe contitiuó 
á su iomediaoión c>n el expresado c< me
tido, ííoneurrien do á difbrentf s operado 
nos da ^m paña efdetuadaa hasta Junio 
contra los insurrectos carlistas, por ío que

ftíé el empt^^o de Tn-
ijíei'ííe f  li? tr uz  ¡rojsi úe  p r im e ra  ú r l 
Mé itc  Mi-I’ar,

Estuvo i^.-pué4 de re^mpl^^zo; 
do en rl Rcgi''ní-’Ot>' Laucare:*» da í.4tgua
to y ea sisafeoíon de supernumerario sin 
sueldo, destloáíidoside en Dídembr© de 
1873 ai Regimiento de Sasma.

Posteriormente desempeñó el cargo da 
Ayudanta de Campo del Capitán G^meral 
D. Franoiscxo Serrano y Domínguez, ope
rando en ai Norte desde Fabrero de 1874. 
Concurrió los días 25.26 y 27 de Miirzo á 
los combates de San Pedro Abanto, por 
l06 que 88 le premió con el empleo de 
Capitán, y el 27, 28 y 30 de Abril á los 
librados en el mismo punto, Cortes, Am- 
niilas y Montes de G^dames, nombrán
dosele en Mayo Ayudanta da Campo d i  
Cjftpitan General de Castilla la Nufjva, 
y pasando en Diciembre á desampfñar 
igual destino á la inmediación del Capi
tán General Duque de la Torre.

Sa le destinó en Enero de 1875 al De
pósito de la Guerra; le fué otorgado en 
1876 el grado de Comandan te con motivo 
de la terminación de la guerra civil, y 
sin dejar de pertenecer á dicho Depósito, 
sirvió á las órdenes del General en J  ̂fe 
del Ejército del Norte desde Septiembre 
de 1878 hasta Enero de 1884, que le fué 
conferido el cargo de Ayudante de Cam
po del Ministro de la Guerra, habiéndo
sele concedido en Diciembre de 1883 el 
grado de Teniente Coronel sn recompen
sa de servicios prestados durante la cam
paña carlista.

Al ascender á Comandante por anti
güedad en Noviembre de 1886, siguió de 
Ayudante de Campo del Ministro de la 
Guerra, siendo dastinado en Febrero de 
1887 al Escuadrón de Escolta Real, en el 
que perm^meció hasta qu^, promovido á 
Teniente Coronel en Ju  lo de 1894, se le 
agringó al Regimiento Reiserva núme 
ro 39.

Ea Diciembre siguiente fué coloosdo 
en el Regí ciento Dragones de Montesa, 
nombrándosele en Julio de 1896 Ayudan 
te de órdenes en el Cuarto Militar de Su 
Majestad la R^ îna Regante.

Ascendió reglamentariamente á Coro
nel en Octubre siguiente, continuando 
en el destino últimamente cítalo hasta 
que en Diciembre qu^^dó á las órdenes 
del Ministro d« 1» Gtíerra.

Desde Octubre de 1900 msíudó el Regi 
miento Cazadores de Lm ítania* habiendo 
concurrido con el mismo, en 1904, á las 
maniobras generaos, $ en 1905 a los ejer
cicios y maniobras militaren que tuvieron 
lugar en l® pri¿¡fiera Rf:gi6n,

Desempeñó en 1906, ei cargo de Vocal 
del Jurado nombrado para el concurso 
hípico de prueba qu^ se celebró con ©1 
ña de dedgnar los Jvfes ú Oñ sirles qua 
debían a ^ tó r  «1 iaíarnaoi* nal de Bruse
las, y conourrió en el mismo año á las 
conferencias hadidas en VaUadolid con 
motivo de la concaníráoión de loa Escua 
drones qa© practicaron marchas de re 
sistencia.

Desde Septiembre da dicho sño 1906, 
ejerció, a del mando d&l R^gímien 
to de Luaitania, la^ funciones de Coman
danta militar de Aran juez.

Fué promovido á General de brigada 
en Julio da 1907, quedando en situación 
de cutrte! hasta Septiembre sigaiente, 
que se l© nombró S; biirector da Remen 
ta, csrgo en qwe con ti o üa.

In-paccionó en diferentes ocasiones los 
EstableoimlentííS de R*^mo»ta y 1̂  ^^ntre 
ga de potros á los Regím e itoa de Caba
llería, y estuvo alguna vez encargado del 
despacho de la Dirección General de Cría 
Caballar y Remonta.

Oisef-sta oi?>aü0 ota años y do»J da 
I efeoúv.H! f¡5ín‘vic5or  ̂ de eilo-9 cio.ao tñ  isy  
j di-z 6Xi el de G r̂*0r?íl de
; brlg%.t'; el ??ú¿aero 6 ¿s e.^caia da 

su y ?s0 iiíiÜM 00  pf»5áosio.2i di3 l^s con- 
dcíí raciones síguieotefe:

Cruz roja de primara clase del Mérito 
Militar.

Oruz blanca de primera clase de la mis
ma orden.

Eucomidnda de Francisco José, de Aus
tria.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonf j  XIEI y de la Re

gencia.

En consideración á los servicios y cir- 
cuuBtanoks del General de brigada don 
Joaquín Carrasco y Navarro,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y da acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
17 del corriente mes, en la vacante pro
ducida por pase á la Sección de Reserva 
del Estado Mayor General del Ejército de 
D. José Gómez Pallete.

Dado en Palacio á  veintidós da Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSa
SI Ministro de la Guerra,

igustía Laque.
Servicios del General de brigada D. Joaguin 

Carrasco y Nauarro.
Nació el día 28 de Octubre de 1847, y 

comenzó á servir, como Cadete de Cuer
po, el 26 de Abril de 1862, cursando sus 
estudio» en el R ígimiento Infantería de 
Oaenaa, hasta que en Noviembre de 1863 
le fué concalido ©1 empleo de Subtenien
te da dicha Arma, con destino at Ejército 
de la isla de Cuba, donde perteneció al 
R  gimiento de la Reina.

Marchó en Julio de 1864 á la isla de 
Santo Domingo, en cuya campaña tomó 
parte, volviendo á Cuba en Julio de 
1865.

8a la nombró en Febrero da 1868* Sa- 
cretario da la OomiaiÓn militar de Puer
to Príncipe, sin dejar de pertenecer á 
d cho R gimleato, y hallándose sitiada 
la menciónala Plaza efao*mó diversas sa- 
iid is con objeto de llevar á la miama ga
nados y viandas.

Por estos eervicios faé premiado con 
la cruz T‘ ja de primera cUse dei Mérito 
Militar, aicanzaísd í el grado de T miente 
por iu gracia general dei año últimamen
te citado.

Con posterioridad emprendió opera» 
oiones d*̂  campaña, y se halló el 2 de M^r 
zo de 1869, ea los enouantíoa habidos en 
los montes de Pedro López; el 7, en el 
he^ho de armas sjisíeni io en ©l río Gua- 
reaño; los aím  II y 18, ea el atsqtíe y 
toma de la» t r i a  haras da los montea 
Blancos y en la acoióa de Puente Imia?; 
el 28,dpn la del Coroj ; r l 4 ? 8 de Abril, 
©n íosf eneur^otros dei río Najase y Cabeza 
Negrí^; ei 3 da Mayo, ©n ía acción da los 
mofttes de Aitagr^cia, y el 11, en la toma 
de las lomas de Ceuta.

Ascendido, por sntigüadad, al empleo 
da Taíiiente en Octubre siguiente, fu6 
destinado al Batallón Tiradores de la 
Pátría, que luego se dí nominó Cazado
res da k s  Na^as, y co? tiouando las ope
raciones, asistió el 27 de N viemb^e al 
©O'^oeístro temido «m el ingenio de N'ña 
Buena; el 3 le Diciembre, al de las Ya- 
guits; el 8 de Pobrero de 1870, al de Mi 
ñas Ricas; el 22, al del Pedroso, por e*



Gaceta dé Madrid, ^  Núm. 144 24 Mayo 1913 549

que faé reoompessado coo el grado de 
Oapiíá<>; e! 8 de Agosto, á la sorpresa y 
toma del ogrnpameato de Seborucos, y 
los días 10,11 y 29 de Marzo da 1871, á 
los enouentros de Arroyo Barraco, Lo 
mas de Gíoria y Seboruooa de Madrigal, 
por loa que fué ooDdacorado con una se 
ganda cruz roja da primera clase del 
Mérito Mibtar.

Durante ios años 1872, 73 y 74, estuvo 
asimismo en diferentes operacioneg, por 
las qu« se le rooompensó con mención 
honorífíca otorgándosele en Septiembre 
dnl úHimo el empleo de Capitán, por an
tigüedad.

Ei 7 de Julio de 1875 se enooníró en la 
acdón del potrero Meneses, y par sus 
gervícioa de campaña hasta 1.̂  de Abril 
de 1876, le fuá oonoedido el grado de Go
man d^áute.

Fuá trsgladaxio al Batallón Cazadores 
de Plzarro en Eidero de 1877, y prosi
guiendo las opf ramones obtuv^o por eli^s 
otra cruz roja de primera dase noí Méri
to Militar, y se Is promovió al empleo de 
Oomiíndante por su comportamieoto ea 
la acción librada en Arroyo del Gato el 
26 de Abril de 1878.

Sirvió luego en ios BUallones ele Ca
zadores de Trinidad, Antequera y Piza 
rro, pssando á formsir parta del Eegi- 

de e&ta úiíimo nombre ea Junio 
de 1879.

Etí el propio tño  y el siguiente so halló 
en diversas operacUmos dacsmpañ^á, por 
Um qua faé agraciado con ei grado de 
Tenionta Gurorr.eh

Er? Judo de 1881 embarcó ptfía U 
Ííífeub, q^-edó reempUzo hasta
qu» ea Septiá-mbra fué colocí?xio en ei 
Kogiíidf îaío de Suris.

Füé BOa^bra io en Mayo de 1887 Saore- 
tario úb\ Gobierno M Utar de Aiicao.ta, 
deátúíéndóXvelo en Junio de Í888 al Ejér 
cito do Cubp, doüde m le dió colooaoióa 
en ei Regimiento de Tsirragona.

Abni de 1894 perteneció á comi- 
lióo activa de servicio, de^empeñsBdo 
distintos oomotldos, y en Jado  del pro
pio año le füó coBcedoio el ‘̂̂ mpleo da Te* 
nleoií5 Corí^oel por
• Sa le corífírió o» M-<yo de 1895 el m^n- 
do del B-^talión de Auiequera, 9.° Ponio^ 
gu^ar, d'6 nuova creación, sali'-írí.do êgui=- 
da mónte á op-srar con Ira loi! insurreotüs 
sep&r¿ t̂?.sta .̂

MteUíló tbhíB columna, f \entra
oiroa hei'b'iíS de arma^, asistió 31 de 
Agoste- á 3̂  a 3oión de Oescanso del Muer
to, por la Qu > fíJé reeompí Uisa io coa la 
cruz roja de st guuda csla«e dal Mérito Mi 
Mtistr pónslonads, el 21 de Diciembre, á la 
sosteni la ea la Perla contra unos 1.000 
rebeldes maniaco» por ©l osibaciPa La
cre?; él 8 de Eaero do 1896, á ia de las lo
mas iamedíatas al poblado de Bane^; ©1 
22, á la de Cooconi, donde fueron recha- 
zsdas bajo su dirección Ub partidas de 
ios cabeoiiifes Collazo, Vidal y Rodríguez, 
fuertes de 1.500 caballos y 800 infante»; 
ei 7 de Febrero, á las de los ingenios San 
Ignacio y Pedr¿ so; el 11, á la de los de 
Jésús y María y San Ignacio, por la quo 
alcanzó la cruz roja de segunda ciase del 
Mérito Militar, y ©1 25, á ia del batey de 
ingenio Perla contra 4.000 enemigos mon
tados, que después fueron también bati^ 
dos en el ingenio Diamante.

Pagó luego á mandar el Batallón Pro
visional de la Habana; ascendió, por an
tigüedad, á Coronel ©n Junio da 1897, con 
la efectividad de 24 da Noviembre ante
rior; estuvo en sitoación de reemplazo y 
en comisión activa del i?ervioio, y causó 
baja en el Distrito de Cuba en Febrero 
de 1898 para regresar á la PeníaBula.

Al liegay & la paisma aa dispuso que

quedara da reemplazo, Eieu lo más t»rde 
destinado á  la zoaa da Jet^fe y al Ragi- 
miento Reserva de Alicante.

Perteneciendo á éste desempeñó el car
go de Comandante militar de Al coy.

Eü F.^brero de 1900 fué premiado con 
mención honorífica por sua últimos ser
vicios en la campaña de Cuba.

Se íe QOFiñó en Julio de 1901 el mando 
del Regimiento de San Q iintín, trasla
dándosele en Junio de 1902 á mandar el 
de Mallorca.

Sa encargó del mando da una Brigada 
durante la» manicbrsa efectuadas en la 
tercera Región en Octubre del año últi 
mamante expresado.

Por ©1 brilianta estado y buen espíritu 
en que S. M. el Roy encontró á su Regi
miento en la revista qua paaó á los Ouar- 
teloi de Vs le o cía, le fueron dad^p las 
g^^adas en Ríaí orden de 12 de Abril de 
1905.

Desde E^fero da 1907 mandó el Regi 
miento de Afriea nümñro 68.

Promovido á Geu rai de brigada en 
Septiembre de 1907, quedó en situadón 
de cu^rieh hasta qu« ©n Abril de 1909 
fiuá nombrado General de ía segunda 
Brigada de la quinta Dividóu y Gober- 
n sd tr militar de Oa^talfón de la P soa.

Pas^ m  Majo de 1910 á mandar la ter 
cera Brigada do 14 ® Divisióo, y ©n 
Jui?,!o la primera Brigada da ia División 
d© MeíiUa.

Desnmpfñó ííitenEamsnte v ffk a  
omsinms ei mando de Is Dlvidón úUi- 

eitsds, como tas^bféo, entre 
otro?̂ , los o f d e  Gr^bareador midí^r 
de M dfitss y Sabmspector da Im  tropas 
de dii-.ho Sí.Tfitorio.

EmpreK?dié en Septiemb '̂© de 1911 ope- 
Facio3De§ de esoijp.‘.ña, ís2i<íOBtránd.í^ ê en 
los eoiTibat4'S gut^íenxioi los úím  20 del 
propio mea y 7 de Octubre en k» fnme 
discfoBes dei rio Kerl, por que fuá re- 
compeBí^ado con ia Gran Cruz roja del 
Mérito Militar, peiigioBsd?^; desde ©1 2 si 
27 drt'Dleiembfe, m  los que se libraron 
en ei tarriícrio da B -bí bu Gafar, por 
log cíiííb^s 50 eoocadida ís Grao C^iia 
de María Cristina; e\ 2 de E^?ero de 1912, 
en al d© j  t i  22 da Msr¿o, en la
toma de los

S.^lo5iombró eu Abrí! sL̂ uif̂ n̂ © Jefa 
de EBtjído Mtyer de la Capúanía G<mc 
r.ti de la c;etav;s, R-gi6n, y en Junio Go - 
b^^rnador miht^r Figueras, de^tluo en 
que O'Btmáa.

Cuenta cío cuanta y un sños y un mes 
da ©festivo® sarvioios, de ellos finco 
sños y ocho meses en el empleo Ge
neral de brigada, hace el BÚ nero 7 en la 
esoala de su ola^e, y sa halla en posesión 
de las condeooracionos siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Tres cruces roj^s de primera clase de 
la misma Orden.

Dos cruces rojas de segunda olasa del 
Mérito Militar, unm de elías pensionada.

Gran Cruz d^ San H ^rmenegildo.
Gran Cruz roja, pensionada, del Méri

to Militar.
Gran Cruz de María Crlitina.
Dos medallas conmemorativas da las 

campañas de Oubs.
Medallas da Alfonso XIII y Malilla.

En consideración á los servidos y c ir
cunstancias del General de brigada don 
Jcsé Mora y Mar,

Vengo en promoverla, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y da acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo da Ge- 
lieral de división, qon la antigüedad de

esta fecha, en ía vaosnia producida por 
pase á  ia Saodóa de Reserva dal Estado 
Móyor General del Ejército da D. Manuel 
Mariía González y Ortíz.

Dado en Palacio á veintidós do Mayo da 
mil novecientos troce.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

im tín  Luqne.
Sdrvicios del General de Brigada 

D. José Mora y Mur,
Nació el día 10 de Enero de 1851, é in 

gresó ©n ei Colegio de Infantería el 6 da 
Julio de 1866, obteniendo el gra lo de Al« 
fórez. por gracia general, en Saptiembro 
de 1868.

En Abril de 1869, pasó á continuar sua 
eitudíos en ei R'^gimiaoto de Afdoa, ha
llándose los días 7 y 8 de Ootubra del 
mismo sño, en los sucesos do Zaragoza. 
Por el mérito que entonoss contrajo fué 
promovido al empleo de Alférez de la - 
fíintería.

Prestó luego el servido de su ola?© ©a 
el mencionado Regimiento y cooperó en 
1870, á sofocar la in^urreodóa republi- 
míia hHbida en Sin Andrés do Palomar 
(Barcelona).

Sa le trasladó ea Febrero de 1872; al 
Regimiente de ía Reins; en M4r?.o si- 
g u 'ie r í tal Bitsíllóu Reserva de Tortosa, 
y ea Juni * de 1873, al Batabón Cazado- 
rea de Segorbe, con ei que seguidamente 
salió á operadores da campaña contra 
las píirttdñs carlistfes del Norce, cooau» 
rriaüdo e-l. 4 de Agosto, á la eocíóo libra
da en Sh a Sil v e‘ 8 si
encse-ntro tenido Barceñi^s. Po3íeri?.jr- 
m oíte qu«dó daf©ndkn1o la viUa de Por- 
tugaiete, amenazada constantemoote por 
el ©í emisfo, cuyos stsquea rechazo loa 
tíks 9 ai 14 y 29 al 31 dei propio mes, por 
lo que faé recompensado con ol grado de 
Te oían te,

Estableoldo en D idem bra el sitio de la 
citada viUa, oonH uó d fendíéodola cou 
firmeza hagta ol 22 da Ea©ro do 1874, qua 
sin guxdio extad«'ír de nlnguca dais©, 
desatraídas !&s fortificsoloo/.s, m \ arliUe- 
ría para eostra^'rasr.ar ©\ bombardeo del 
enemigo, perdido ©l efii^z ap >yo de un 
buqû ?̂ de guerra qur-) se h .ilkb i fond'^a* 
do en la ría  ;r qua t^ivo qu-- r<iíi-'arsí^ por 
las av^tías sufridas en el combato, y 
sgotalo^, ©B ña, todos los medios de re- 
gjstencia, tuvo que capUu ar coa t i  fae?^ 
z i de su batailóa, quedando pridonaro  
hast«i el 20 de Febrero, qua faé puesto en 
libertad.

Reorganizado luego su batallón, volvió 
á operar en persecución de una partida 
oarliiBta que i agaba por la provincia da 
Soria, alcanzándola el 15 de Marzo dal 
año últimamente citado, en San Pedro 
Manrique, donde fué copada después de 
un combate ea que se le hicieron 20 
muertos. Por su comportamiento en este 
hecho de armas fué agraciado con la 
Cruz roja de primera oíase del Mérito 
Militar. Continuó las operaciones por el 
distrito de Aragón, y, ascendido á Te
niente, por antigüedad en Mayo, fué des
tinado al Batallón Reserva de Teruel, pa
sando nuevamente en Septiembre al de 
Cazadores da Ssgorbe.

Desde Enero de 1875 formó parto del 
ejército del Norte, contribuyendo al le
vantamiento dei bloqueo do Pamplona y 
á la toma del Carrascal y Puente la Reina 
los días 2 y 3 de Febrero, por lo que se le 
reoomoenGÓ con el grado de Capitán. Sa 
trasladó después al distrito de Aragón, 
donde asistió el 7 de Mayo á la acción 
sostenida 9 9  las inmediaciones de la Pq«
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f  el 80 í'le Junio á la do loB montea 
d M. TroHOtióíi y Ermi">a S^ii
M eí> 1:1 :̂ 'üO >n'n.7mmip̂ m hí  ̂ ;
rí , ot'.rf^ííriíiosBia jir»r sa mmponu* \ 
mvm\o ei etíipleo da Ga-díáa. ¡

E tuvo íuego atendiendo á la coraeión 
de su herida, y una vez conaeguida, se 
incorporó á su Batallón, con el que g^Jió 
otra vez á campaña, on el Norte, enoon- 
tráüdosa el 30 de Enero do 1876 ea ia 
atolón do Samta Bárbara de Mañoru y 
Aitaau, y los clíss 17,18, 19 y 20 de Fe« 
brsro, ou Jas que se sostuvieron para la 
toma do Monjardín, Monteverde, Monte* 
jorra, Estella y Ábarzuza, coacsdiéüdo- 

e? grado de OomandBnte por su dis
tinguido comportamiento en la del cita
do día 17.

Te^ífítuada guerra se le encargó de 
la SBocién de sjnstes atrasados de su Ba 
taiióí), desemp^^ñs^ndo más adelante las 
funoionaa de Ayudante y de Profesor de 
la Academia de Sargentos dei mismo.

En Marzo de 1888 se dispuso que pasa
ra a! Batallón Cazadores de Alfonso XII, 
y eo Msiyo de 1880 contribuyó al re»ta- 
blGGlmiento del orden, que había sido al
te rado en Bíiroelona con motivo de la \ 
huei'ga gerií^rai de obrares. \

Se le otorgó, por antigü idad, el empleo I 
de Oomandaiste Agosto da 1891, sir* ? 
viendo }®woKSÍvame'üta en el Reglínianto ' 
Eí^ ŝ r̂va de Sagunto, en el tercer Bátallóa 
del Eeglmiento de Sa^ Qai??tíii, en la  ̂
zona (i  ̂ Bírcelona, núrr ero, 14, y en ©1 ¡ 
Báktadón 0.azsdores de Mérida. ¡

Ai a‘<can<j:er, reglameat^rifimente, á 1 
Tc? :̂dimte Coronel en Septiembre da 1893, ¡; 
se i© dio ooloctoióu ©a el Eegimler^to ¡ 
Resi©rvia de Aviia, habiendo estado más I 
adolaiií© destinado ©a las zomM da Msita- | 
ró y Tarragona, á la primera do las cua- I 
k s  Vídvtó m  Octubre de 1894. I

Fué nombrado en Marzo d© 1895 Anu
dante do campo del segundo Jefe da ia I 
Com îiíiaK>.da general do Meiida, pssau f 
do en Noviembre siguiente á í^Jeroer j 
igu^l cergo á ík ia medís?olÓB delGaaargl í 
ñe bngadíi D. Padro OorncJ, ©n la isla da ? 
Cuba. í

A su á la misma salió á operar ■
contra loi ioaurreí^tcg sseparatistas, co f 
operando &18 da líiero  de 1886 á impodir ; 
que ía partida cá^pitmeada por Mioao s© \ 
(iirip:iííia á Moríanse, y hallándose el 14 í 
en el ©nceeutro habido m. Oiayo Roga y ¡ 
Hato de Augueu^foa, donde faeroa bati-  ̂
das y dispersadas las fuerzas dí?l oibaci- J 
lia Máximo Gómez; el 31 ou los Oí mba- | 
tííS de ios ingtíííius San Agustín y Mi i 
'R-m, f  el 11 á: Febrero en el íl6l in-ga* ¡ 
bIo L?sboKÍ ó Mueva Emprega, douda sa 
Éistíogüié, conaediéndoae-e por e lo  la 
m m  roja de isegondía cl,;̂ .s© del Mérito 
Mid ar. AoompsiüisiadD á su genaral, que 
se 6QCv?ntraba enfaroao, embaraó on Mar- | 
go pnm la Feníngula, donde quedó do I 
ifaem plazo. i

En concepto de Ayudante de campo del I 
©sprasadt? Giíiisraí Come!, marchó á Fi* 5 
Ispiüss 0 U Noviembre de dicho año 1896, 
tomando parta ©u la campaña de dichas I

Concurrió, ©nír© otros hechos de armas, j 
al cornéate que tuvo lugar el 7 de Fabre i 
xo 0 0  1897, ai e f e o ta a r  un recononimianto I
en lséífi.5i?ní?dl?ioiíii}.es de Santo D-.;m!ng€; ■ 
Im úím  15 f  16, á los habidos en Iss ope- i 
rml-aim  efootuadss df^sde ©I meucdoirtado ■ 
pur^to á Siiaog, por loa cuales füé ore’ ' 

eoíi le er^z rojí? do ñí^gmúñ claBC 
tkd Méri-=o Miif.ar; -id 17, da las orillas 
dei ría Misitaogueíi-ilo; el 18, ai qud m  . 
aosiovo para ía toma de Im  trmohoras  ̂
prósimiíis barrio do Íb¿í; ©1 19, á laocu 
pación úe dicho barrio y toma da Silanf p 

2 i, á la ú^teum  de este punto &l sel'

Etñeadc por lotí rebeldes; <̂\ 24. 25 26<. 27 
y 38 i’": sm r ii_  ̂  ̂ 5'̂ '.-— v/ 4 ^
Msrzr ,̂ fi I e ? % " “
sto/iSiio u. íur h Fé r.. O m  j". ,
reaoBpcfcsándcsei i <S5;n mención aoiío.’d 
ñca por el siióríto qua ©a ellos oootrajo; 
©1 7 del mea últimamente expresado, á 
la toma d© Saiiírán f  trinchera de Anabó; 
el 1 0 , á ia d© las de fauces situadas en ia 
presa de los Molinos, y ei 11, al combate 
del paso dei Zapote,

A consecuencia del m tl estado de sa
lud de %u General, embaraó con él en 
Abril para la Penínsuis, d jada permano* 
ció en axpeotadón hasta que
en Junio se le nombró áyadajite de cam
po del Comandante g2^̂ evM de ia prima* 
ra División del cuarto Out^rpo de Ejérci
to, agregándosela á la zoi?  ̂de Bffcsel.orsa, 
número 60, al serla otorgado en Septiem
bre 0 I emp eo de Coronel m  recompeuia 
de su comportamiento ea la t >ma de Si- 
iang el 19 de Febrero anterior.

En Juüio de 1898 fué nombrado Jefe 
de la zona de Gerona, y desde Octubre si- 
gaieaía desempeñó, á la vez qu© este car
go, el da Vicepreiidente de la Oomísión 
mixta de Reclutamiento de la provincia 
del mismo nombre.

Desde Eoero da 1901 msndó el Regí* 
mi^ííío de Aimansa, número 18, habían-, 
do cooperado sosten i raienío da? orden
público en Briraeiona durante la bu Iga 
de obreros habida eo Febrero de 1902.

Se hizo constar da Real orden ©1 agra
do con q m  S. M. vié ia M--̂ moría do tiro 
correspondiente al que efesmó su Eegi- 
m?6 i*íjto dergiiite ©1 año 1905.

Promovido á General de brigada en 
Oístubre de 1907, quedó e,?i situación de 
cuartel, hasta que an Enero de 1908 se le 
coBñiió el mando de la segunda Brigada 
de la séptima División, en el que coa- 
tinúa.

Cooperó eficszmente á restablecer en 
Bircelona ©i orden social, alterado con 
motivo de los sucesos de Juíio d© 1909, 
prestando importa3ites^erviaioi,quí^ fue 
ron vistos con satisfsífción por 3. M., se 
gún S8  manifdgtó da Eetd oi'áen, y presi
dió en ©1 mismo año ug Tribunal de exá
menes de Sargentos aspirantes al empleo 
de segundo Teniente de la Escala de Re» 
serva.

En algunss ocasionei ha mandado In* 
terlBamento !a cltadía séptima División y 
ha desempeñado con Igual carácter da 
interinidad 1  ̂ Subíngpe'üoión de las tro
pas de la cuarta Ragión y ei Gobierno 
Militar da B.irealona,
. Oo,6 Btái cuiar©nta y ieia años y diezme- 

Bm áe eísoUvGB servicio?, de ello>i cinco 
ssñ-DS y siete mes^-s en el empleo de Gene
ral de brigads; hace el 2>úmero 8  en fa 
escala da m  clase, f  se hada en posesión 
de l^s coudecoramooea siguieptes;

Cruz roja de primera olásc dei Mérito 
MiUtsr.

D s cruces rofts áe segunda dase de 
l i  misma Orden.

Gran Oriizde San Hermenegildo..
Medallas do la guerra c iv il, Alfon’ 

so XII, Cuba, Fiiipine.^ j  Alfonso XÍIL

En ooBsideradós á los servicios y ©ir-
cu ni? tan ais s del Coronel da OapgbfEoros, 
íiútnero 1 da !a ©seis 1.a de &ii oíase, D, Lo- 
rm zo  G-: r̂cía del Mera! y Pí.ma que cuen
ta la antigüeiiad j  efectividad dá 31 de
O.i tul)'';© de 1806,

Vengo en promoverla, á ^-ropuesta del 
Ministro da la Guerra, ? de acuer-io con 
el Consejo de Mihlslros, al empleo da 
QQñaral bngada, con antigüedad

d© 13 del oonlerífr en la
promern^ por mkoim loiPo pe. D. leíse- 
/  /  ' ' . '1 . . '  ̂
CG’''ltê p* n t, i¿a uii feii> i'.td : Ou ©í i ÚmO-
ro 77 úii ©i turno estabiecido para ia pro- 
poroicnalidad.

Dado 0 u Palacio á veintidós do Majo do 
mil novacianlos trece.

A I^ F O N S a  I
S3. Bfínistro de la Guerra,

Agustín Luqu8.
S&rvicios del Goromí de Gámh{nero$

B, Lorenza} García ázd Mi-raí y
Nseió el ñiá 7 de Abril de 1853, y co- 

mcBzó á Sí^rvir, como Cadete de Cuerpo, 
el 29 da Junio de 1871 rn el Regimiento 
Infantería de Valencia, pa^aisdo de^puéO 
agregado al de Mallorca para seguir sus 
estudies en la Â .-ísdestda d© Granada.

En Marzo de 1873 obtuvo ©I grado dé 
Alférez, por gracia especial, yen Didem' 
br© fué promovido á  este empleo y des
tinado ai Regimiento Infantería del la- 
fante (denominado e,!jto.uces da Ramales), 
con el qtie pasó á formar parte del Ejér
cito del Norte, saliendo á  operacfooes do 
campaña contra Jas facciones carlistas 
en Febr&'̂ ro sde 1874.,

Sa eocoBtrÓ los días 25, 26 y.27 d© Mar
zo en las accíoneB de San Pedro Abanto y 
Moj ieta, y por el médto que ©n eUas con
tra jo fuá agraciado con a i  grado de Te
ñí© o

Bo halló tambféa en les combates del 
29 y 80 de Abril, que dieron por reg^ulta- 
do el levantamiento del !%itlo''cle Bilbao; 
©n las accioaea da loa días 25, 26, 27 y 28 
de Junio, siendo recompesado con ia 
Cruz roja da primera clase dei Mérito 
Midtar, y el 8 de Octubre en la toma do 

Guardia.
Ascendió á  Teiiiente, por antigüedad,

en el expresado mes d© Octubre, y conti
nuó de op^radonea en e! mismo Regi
miento, saisdendo á vgr'ioa hechos da 
mas, entre ellos, al da Valm^«adm en 11 
de Eoero de 1875; paso dei Garraeotl y 
levantamieuto del bk' îqueo de Pamplona, 
el. 2 y 3 de Febrero; Valía d© ©1 20
d© Abril; Medianas y CarrasquMo, ©I 20 
dejuoio; Qummem y  Peña Angulo, el 
29 y 80; ei 7 de Jülio sa OBOoiitró m  la 
bataba de Treviño, sie?:ido recompensa* 
do con el grado d© G^spitin; el 27 en Ita 
t i  turas de OtúndiUm; o! 11 de Agosto en 
la a^ctó-ü de Y'slvQTñe da Truoios, por la 
qu3 obtuvo otra Oruz roja d© primera 
eime del Mérito el 13 de Febrero
de 1876 en la da Míiísdaro, y ©i 20 fco Mon* 
te Heraio, Cí,mcediéadósele ©I empleo da 
Qmítán m r  sos úidmos servicios de cam
paña, ha^ta el 2 de M^rzo.

Desde Julio á Diciembre da 1877 estu
vo en comisión dei servido ©a ia Escue
la de tiro de Toie'ló, y en Ootubr© de 1881 
fué dastmado al. Regimiento de G,ranada¿

Obtuvo, en Enero de 1883,, ©i pase al 
Gaerpo ele O.trahiñeron, con destino á' Im 
OomsB.íianda de S^rntuBden

Sirvió úemüéB, guees-ivament©, m  l«a 
OoMandancias ele Algeeiras, Bfurcfa, Gui
púzcoa! y otvñ m  la de Sjiántander,' y 
ea Eoero dca 1890 se le nombró Beereta- 
rio dt5 ia Subirí--pcc:-!oa da Saí^tander.

Ascendió á Ooiúi^BOaBta p(U’ smtígüa- 
dad en Febr©f'o drr 1892, nonib'ár.d'.S'iíé' 
seguíido Jci^í de la Co-naod^oola da Es 

y per las so jt^ahñ áispommonea' 
qix8 Tidopió gieüdo Jefe o.cdder*;tal do la 
Is .m.Í8m̂  pa^a la ra?Jtedón de un 
porta'üta feervieio propio del I.osttraío, 
faé recompensado em  Menoióa houo- 
xíñm*
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S3 le confirió el mando do la Ooman- 
danda de Oiceres en Marzo de 1893, des 
pnós el la do Sevilla y más l:arde el de 
l'á Bilbao.

Promovido reglamesitariam«nte alem  
pleo da.Teüienfe Coronel en .Odtabra cla 
1897, fí,ié á mandar la Oomandaiida do 
Huesca, dendo:-deetin^do al siguiente 
mcfe''-ai iJolegio del Oüorpo, como Jeí^ da 
estU'iio^i,

En I r  ero de 1899 pigó á mandar la 
Comandanma de Gítobs; en Julio, la d© 
Valencia;-volvió á if?. de G-oroüa en Agos
to de 1903, y ©n Julio do 1905 no encargó 
d© la de Málaga.

T>î êmpár?ñd varias veces ©1 m.aBdo aa- 
oidental de la cuarta Sublnspeaolon del 
Cuerpo.

Ea Septiembre de 1908 foé destinado á 
la Comandancia de MaíJorca,

ÁiCBndtÓ á Coroisel por en
Diciembre dal año úitimameoí© citado, y 
pasa á servir á la Dir^^cotéa Geoes^al del 
QmvpOi hasta que ea Marz'i de 1907 obtu- 
tuvo ei maudo de la octava Sabinspes- 
ción.

Se dispuso en Febrero da 1911, que pa
sara á mandar la décima Bubínspeodon, 
eii la que oontinúa.

Cuanta cuareníá y un años y m rm  da 
oncá' meses de efectivos servicio'^, j  e-a 
halla en posegión de l^s coiicloccrtcjiones 

, fiigufentes:
Do3 GmmB rojas da primera olas© del 

Mérito Militar.'
Orus bkooa de primera das© de la mis

ma Orden,
Cr̂ íZ y placel de Bm  Hamenegüclo, 
Madall^s de Bilbao ^ e r r a  dvil, Al- 

fcB^o XI[ f  Alfonso XIIL 
Medalla de platm cjonmemorttiva dei 

primer oentenário da ion Sidos do Zara- 
goza y Gerona, y do las Cortas de .Cádiz,

En considorgcién á los servidos y eir» 
enastan •das dei Coronel áa Infantería ?
ndmoro 10 d© la eaca^a do su das©, don 
Francisca Costa f  Fécm d© Petinto, que 
cuenta la aniigúd’itéd y efocstividaá de 25 
de Oieiembre de 190S,

Vengo en promoverla, á propueita d d  
Ministro de la Guerra y d© mn
el Consejo do Ministros, al ©mpfeo do G^- 

■ neral da brigada, coa ia a^ítigü^dad de 
esta fecha, ©n la vscE??te producida por 
ascenso da'D* Federico González Mouta- 
ro, la cual corresp 'i-uíb á ia designada 
con el EÚmero 78 en ©i tam o ©stablesiiio 
para la proporcirmrilida?i.

Dado m  PaUcsio á velntldó-S el?. Mayo, 
da, mil novecientos tmm.

ALFONSO.
m  Ministro da la Guerra,

 ̂ ip tís  Laqas.

S§rviGio8 del GstromhU Infantería I). Frm - 
cisco Costa y Férm de Féinio.

Nació 6 l día 18 de Didembra do 1852, 
y comenzó á íeervir como Cadí^te ©11.® de 
Marzo da 1871, hf¿biaudo portenecido si 
Il'^glmlento Ljfactoría de Gua^aiajara y 
cui'í^ííáo sus et4udio@ en la Academia &¡b 
table^ida en Va.liadc.Jid.

En Enero da 1873 salló á operaciones 
de m m m ññ  por el. Nort^., m em w ánéow  
el 5 d'-̂  .Febrero en M librado m.
Im  inms^áiaaiones de Bm  Manín de la 
Amézccífi.

Obtuvo el grado de Alférez con I t  an
tigüedad da 3 do Marzo siguiente, y asís* 
tío el 27 al combata reñido con la partida

de Anof; si 10 da Abril, al sostenido coa
las faa-:iiones oapiíaaeadas por los cabe* 
oitlai Sama.td.ago y Aldas; e! 2 de 
M?syo, ai áe| 4^ Peñi5C>;.rrada, por el 
que se la vemmúmño m n U cmz reja de 
primara olasa da! Mér' t̂? Militar, él 19 
de Ju-fio, á la a-aoiéa do Lamandano, sleu' 
do promovidorog?ain8uttn.amehfe>js^i]i-Di
ciembre al ©i2ipl6 o d© Alférez de lúfan- 
terfa.

CoBÜiPuó en opergciopos sin de|?r d© 
pertenecer al cirádo Regimiento de Gua» 
ánUi^rsíf htliándose el 16 da Eoero de 
1874 an la ar.Gión d© Vi0^sar4e. Se tras- 
ladó después al distrito de Aragón y 
tomó p$rte el 93 d©-Febf^ro en la acoióa 
de Cas pe; ©i 31 de Marza en la batida 
dada á ion i..bsurrecto8 m h  shrm  Cris
tina y Ermitsi deS^^ Cristóbal deVílíñv ! 
luengo; f»l l ® de Abril en 1.̂  Beméa ĥ 'dbi- | 
dá en Jas alturas dei mismo puoto, y el | 
27 en. la de la Muola de Oantaviejt, des* i 
tiná̂ ni.dosel© en Mayo al Bí¿ta.y-0if5 reserva | 
de Betanzos y folvií-Bdo en J ub.Io al Râ  i 
glmiesto de Guadaíajara, con eiqoe ccfia* • 
eurrió el 4 del p.ropio mee á ia acción, de 
GsBíie^a, por la qm  m le concedió el 
grado áú Tani^nle, y ei 21 á la de la Fo- 
biela.

Con motivo de ñu ñmenBo por anti
güedad al de TeoioBta ©n Octu
bre BigEiant:©, fíié tr^.sladada al Batallón 
proVIalai de Teruel, ákpo.-iiéndote en 
Diciembre que eamñm otra, vez alta en 
ei Regimieájto de Guadalajaru.

Marchó al Norlie m  Enero de 1875,con» 
currieado los dfa?i 12 y 18 da .Febraro á 
Iss accio'íies r^:Mdas en .Artajena, y rm 
grmó tilingo si distrito da Amgén, dond© 
op?̂ -̂ ró hg5Sta Jolio.

Por Bm iervIMos durante M guerra 
civil sa le oto.ri|d m  Í876 el grado d© 
pi tiin.

Quedo de raemplízo en Mayo da 1877, 
colocándo??»©!© en Febrem de 1879 en ©í

tallón D^ypógito de Hljw; y, partea© 
cietido'al á la?? CoiíPíre^t"
ci«s eiñuMmiám m  ei í)i=3i;iila
de Artgóa.

Be líi'desHné en Mnjo el© 1880 al. Regí- 
minuto del lofsnta y m  Mí>.rzo de 1882 al 
ejército da do^de ^Irrlé el
Regimiento de Yimymy hsoiando estado, 
r-n embargo, agregado algún tiempo ai 
Payilii^Hisr ii6 Artideríá.

Perte?i6oló más tarde al Rerimiento de 
Magaliasea y ñi míñdvo de

m^odo ia Brigada presidiai y 
la Costragu© Tilla de Jofo, y se le promo
vió por a.iii¡jgü.KÍad, e¡a Majo d© 1835, ^  
emoitío de Otpií-án.

G(m po^ieriodlEd es
de j  dostíoaio
en ©I R'^gimiento ée J-dd, el ñr- Mard- 
la f  ©n el tercer Tardo d.á la Guardia 
01-mi.,

8e em Noviembre de Í8B8 qua
fuer?* alta m  el cuadro eventual de 
plu-zó, f  ©a D 'dem bre quo al Re-
gimisnto de Manila, tnisladlndesala en 
Encaro á© 1889 el de Ibaoa, mi el'cEal 
causó baja en Fe&.r p f3i regregar á la 
Peoíosiila, donde qii 65 da 
ha^ta qu0 en Jiuvo Je lié colocasión 
621 ei Rígimie.oto Otumba,

M̂53 sdelívpte prmm  au
KegooieñUíS d- Bevlba y

Gabelo, íiñmuñ^eúMo á OnmmiúsnMi 
^í^t^gü^áai, eí̂  JoMo da 1894.

F ' ó á I« zcma
do ZSI g  ,.!?;??, de^-iaiod-g?- “»rr 
d6¡ 18ÓÓ pri :'Sa8? Hmmioe J:<í;■dí-5t5''■
:̂ ó íi> Gadaiís, ©i:sadí-:.oEari á ĉl 
Cuba, ea donde salió á caisípií.ña ea Sep 
tiambr©.

Mando columna independiente, y s© 
hallóf entre otros hechos de armas, en

los combates sostenidos el 2 de O ctubre 
en lá c^iñadji d© la Parra y loma d© lo» 
Chin s; el 14 de Noviembre, ©n Arma» é
I-r^chan^tl; el 22 esi el potrero Soledadiel 
12 ríe Dl-iieoabr©, en eí í  í? gen id Ls.ber In
te; ©118, en fas l  mas de Franoisoo y 
Amaró; ©i 80; en pairero Nüñ z v lomas 
de Malpáez; el 12 da Enero de ea 
Máfpáezy el e! 18, m  Ospito.Ho;
©.I 19. en Gr^u y F- l̂fídn; e! 6 de F^breroV 
en iisg62ifo Deig^.do; el 19, en Malpáez y 
Bao VaL-ntíe; ©I 24, ©n ©i camine» da Kan** 
cho Vf l̂oz á Sierra M-orena; el 6 d© Abrií, 
en el Gu&y^bo, donde resultó gravemen
te herido, sin qa^, ®o ob. t̂3íntCí df^isra ©i 
m^ütíio dea^ilcjar al ©nemigo déla» 
pcsi<3loiie¿̂  qi^e ocupaba y dlspergsrlo, 
alendo premiado CO.U el empico, d© Ta- 
niante coronal por el mérito qu© ©n ton- 
coB coíitrsj-; ol 1,̂  -.he Jaolo, @u la ioma 
dei fájVarc; <-1 9, en Bmequ^zar; @J 13, ©n 
las dtí Pir?sr̂ % f  ©i 18, euiafi Cue
vas de lam^ Bd53itt.

Ea Jn'iio meBclonado año d© 1898, 
fo.é de?jtuii.ado. s.1 c;?ií̂ .dr6  eventual del 
tercer Gnerpo ñe l|éroito, y-en Septiem
bre la eoííñrié el mando del pHm^r 
Batg.ll6n áél Regimiento «i© GsreilsaOy 
can al qua pTOBigu^é l^s oparaoionéS. 
B̂iBtteTAílo íoñ ñím  24 y 25 d© Oitubre á 

.los comb^t.ss librados con motivo d̂© la 
conílucelóKi da bis. convc-y en Cayí̂ j>̂ bos; 
el 26 dó Febrero de 189?, al d© Aí'rojo

ei 4 de Míiirso, tú de Iñ loma de 
Oííb-iítote; el 23, al úe la loB:a del Sina- 
güej; el 6 da Abrib al de 1?̂. linea del Oo- 
rrisiido; al 10 y a! 12, á los? pm m  del rio 
Zsia PeriBdIngoí el 27, al de Slquia- 
he; ê '28, al de im  lomas dé Río Fádr^ro, 
y el 80, si d© Maaagufebo.

Por mtoñ hsühoa da armas filé  reooni- 
paBS,^do con lá cruz roja da segunda ola- 
ge déi Mérito

Se e.'üCííj?itró a?da:dimo ©1 27 da Mayo, 
8B iú mü  bp  ̂q BtüVQ lugar onlre C© ba
f  Pltq-vKí  ̂a gouí'íkBó por las opera-
is^rmm á  ̂ p » 5o.frió en Junio, la Orua
re j . í'̂  o ^ - bíBO dñl Mérito
porudoB.&ü tymñ \mMe el 29 de Sep
tiembre?, ea c4 combad© do! Mamón fv Jo- 
bob^.bao; el 24 Noviembre, mi el de
C-ñaiia d© U P.lj?-̂ ra, por ei que obtuvo 
otra C.niz mjñ 4s sagunda eia^o del Mé* 
rito ÚiMmrt o- 26 en ei def paso de las ro- 

dal río Z '-m; 2 d© Dideiüjtbre, en ©1
d© loñ Limpios da T^gu^scoiel 1.® daEoe- 
ro de 1898, mu ei díi ia Fiirrjia y vereda 
'de los Negros; el 2 m  al de Melorcitos^ f  
Lsguaa de eí 6 eu el de la Gloria;

/Oí 7 ©a el da y Ojo d©. Agu*,
’ por ei CUS.J fue coíockcorado c>• ñ ía Cruz 
Ó.0 giii'Uvida fPaao .da M̂ rrfa el 18
en el. del potr©?'o N•:• rsáBjo; el 7 oe F^dvrs» 
ro, en oí. d© lom^s Pl^a PI0 &; ©i 9 
en el de J.Rib’=BÍco y Tsgu^s-so; eS. 11 en 
@n es d.e Jí5.tiRo; el 14 en el ü<̂  TriiU&n- 
ddtas ? Reforma; el 15 eu. al d© Jicote®; 
e! 22 Q;a ©i da I."* Marzo
e.n ©I ée Pazo Ab .̂jfardo y Pozo Nogáies, 
por a! qsie le fiié otorgada la Cruz'Tojj 
d© eogunda citso deí-Mérito Militar; ©119 
m  el de ñnn Nisoláa; él 22 ©û el úo 
viejo; el 23 m  el d© S^n Jerónimo; el 25 
©B el de San B!ag; el 25 d© Abril en ®1 
tl8 Gof).s?i6lo; ©I 27 en ©1 de Arroyo iGua- 
vnho; el 4 de Unyo en ©1/̂ ® Sabanal^ d© 
G us'v í'l. 6 0115 el de Cvj a Gb.&B3, y fza> 
19 ‘-a ol ‘JO Smúú OríPto. ^

p. T e''*f©̂ nio en S®p*
tii’ítnbra B‘gíAí.cTi®‘6 pssfs. la P'-/iíí.’‘í^u‘a

K  ̂ aíi0 .íit’' E;..)̂ ‘'TVí;f ó ■:■ a* 
fcgyu''! y áiu Faíirero ai Ragimíenso de Gd* 
roí â.

Promovido á Coronel en Diciembre de 
1906, quedó en situación de excedente 
hasta que en Abril de 1907, fué colocada.
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en la Zona dsPamoIona, nombrándosele 
©n Mñ^o Vícepx» eideBte ñe la Comifoion 
mixta ReclutsEmieato ñe ia pro^ííicia 
de Zaragoza, cargo desde el que pa?ó en 
Diciembre á mandar la Zona de Eeduta- 
miento del mismo pnnto.

Desdo Maio de 1911, manda el Regí* 
miento de Asia, número 55.

Ddsempí'ñó en 1912 una camisión del 
ssr?ic2o que tuvo por objeto hacer estu
dios en Ift fronteia hispano f. ancosa.

Cuenta cuarenta y dos afícs y cerca de 
fre« de í fectiv e servicit s y s>'̂  hs
'íG< en üá^ír.oradim*iS »i*
guií Gtffe:

Cruz aC j§. le pdme,ra dase d d  Mérito 
Miinar.

Cíuz de Isabel la C^tdiica.
Cruz y Pbca de San HariBenegildo. 
Cuatro Cruces rojfts de segunda oíste 

del Mérito Militar, í¿üíi dé ellas pendo- 
;Q8da.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Medallas de Alfonso XII, guerra civil 
y Alfonso XIII.

Medalla de oro ccnmpmr rativa del 
primer Centenario de ios Sitios de Zara» 
goza.

En consideración á los servicios y cir* 
cunstsnclíss del Coronel de lufautoría 
número 12 de la ese&ia de su clase, don 
Juan Sánchez Sandino y Udaeti?, que 
cuenta ¡a antigüedad y efectividad de 4 
de Abril de 1907 

Yengo en promoverle, á prepuesta del 
MinlíStio de la Guerra y úe aouerdo con 
©1 Consejo do Ministres, al empleo de 
General do brigada, con la snt^üddííd 
de eaía fecha, en la valíante producida 
por ascenso de D. Pío Esíebr^n Roa, la 
cual corresponde á ia designada con el 
número 79, en el turno estabieeido para 
ía proporoioBaiidad,
^D ad o  en Paiacio á veintidds de Mayo 
áe mil novecientos trece.

iJ u ro K s a
m  Ministro de la O uem ,

igo&tín Luqnd.
Servicios del Coroml de Infardería 

2?, Juan Sáftchte Sandim y üdaúa.
' Nadó ©1 día 22 de Mayo de 1852 y co
menzó á servir en 16 de Mayo de 1873 
^omo A.lfén z de Milicias de Puerto Rico, 
quedaado en la Península agregado al 
BegiBíiento lofanteíla de Cantabria, con 
el qna eslió á c pf^r&eiones de campaña 
c Btra lais facoicne^ carlistas, y asistió á 
las acciones cto S&nta Báib^rs, Puente la 
RetBa y Monte Guirgüitiaso, ai 6 de 0¿3- 

' tubre; á 1© batalla de Montejurr^ k>s rJías 
7, 8 y 9 de Noviembre; á la de Vclabiefa 
6) 9 de Diciembre; ai sitio y toma de La 
Guardia lo» días 80 y 81 de Enero y 1.° 
de Febrero de 1874» y á los combates de 
loB días 25, 26 y 27 de Marzo en Somo- 
rrostro.

Obtuvo en Febrero el empleo de Alfé
rez da Infantería por los ser vicies d© cam
paña que llevaba prestados y continuó 
da operaciones hasta Octubre, forman 
do üitlmamente parte del pumer R gi- [ 
miento de logenierosí, ai qtie faé dcsíix a- ? 
üo í iiai mi s de Abrií. j

Ascendido á Te*'’ion te en Abril »1 o U75 ’ 
filé iiest5i.5do 81 B ¿ti ióa R^j^erva d-'» *̂ 1- 
cazar de S^ii Juau, > en Se tiamb^e^l , 
torcer Regimiento de ínget íeics, con el | 
cual volvió a salir á campaña por el Ñor- 1 
te, ir w  h m  to> d iu  11, IS jr 18 de Fe> 1

, tr í  rr de 1876 en ios combates de Monte- 
; j trí ra y EsteUa, por los que obtuvo al gra- 
I ó:o Otópitilfj?, pagando en Octubre nsie- 

vamente ai Batallón Reserva de Alcázar 
¿ e 8 D Juan.

En Febrero de 1877 ga le destinó al 
B jército de Cuba co^ ei grado de Coman 
dante, y colocado á su llegada á la isla en 
ei üt^gimk-nto del Rey, y después m  el 
Bstsüón Cazadores de Alba de Tormes, 
salió á operaciones d© campaña asistien
do á vanos hechos de armas h^st^ Ss tar* 
mÍB^ck:n :1o la j^uerr?», el 9 de Jurdo, por 
lo qee Fie oobc í̂usó ea Septiembre dcd 
gü-umete §:ño el enndeo de Caidtáe. •
- Por o‘-g^eiZ8«íóis q m éé  de reemplazo 

en Msrzí de 1879, y en Mayo faé de^ítina- 
do as Eegimiemo ae lugeniercs, g^aliendo 
otra V6Z á operaciones, en las que perma
neció desda Agosto á Octubre, en que 
con motivo d« su ascengo volvió á que
dar de reemplazo.

Destinado en Enero de 1880 al Rí^gi- 
mienío de Andalucía, estuvo en campaña 
t e M>̂ jo á Octubre, y por los méritos que 
contrajo 80 le otorgó ¡& ?>ruz ro|a d© pri
mera clase dei Mérito Militar.

Desde í.^ de J u d ío  de 1881 hsefa fin de 
igupJ mes de 1884 sirvió m  ei Rcgímien* 
to Infantería dt? h  H bm&,

Ea ÂTO’éto de este ültimo sñe regresó 
á la Península y quedó de reemplazo 
hastía Sapliembre ú& 1886, ou?̂  « btnvo 
eoloeacloa en el Regimiento del lofatúe; 
Bir*/̂ ó más tarde en ei Batalion Reserva 
do Tremi?, en el Regimiento de 
y en el Batfdién Beeierva de Getafe, cíien- 
do nombrado en M^yo de 1889, Af ud&a-, 
te de campo dei General D, Yiconta 
Rojo*

En Junio de 1890 ñíé df^gtvnado al Re 
gimiento de Baieare^; m  Febrero da 1891 
sa í.6 .iK:KKTü A^u^^aívts cl© campo clei 
Cígpitáa General da Castilla la ¥î Ĵri, y  
püBÓ en Abril á servar en el E ‘-g!iní0 i?to 
de W&á R&s, ©n el q^a m m é  baja en fla 
de bidembra p tr  pase á sittuaoida de 
reemph.zo,

Sa dispuso rn Jallo de 1892 su destino 
á ia zona da Carmena; en Agosto si Ee 
giiniiiita de Záragí^z^, y coi Septiambra 
ál de Baleares, c u el que permaneció has
ta que con motivo de su asear so á Oo- 
maníante, por antii ündad, en Julio de 
1894, pasó á la zona de Badajoz, volvien
do ai mes siguiente el Regimiento de Ba
leares.

Eo Febrero d© 1896, formando parte 
del Batallón expedicionario de Oovadon* 
gñ, marchó á la isla da Cuba, y á su lle
gada gslió á operaciones por la provincia 
da la Habrma y líí-.ea-de Mari©! é Msjfins, 
©acoütráBdose el 9 de Marzo en el com- 
b<?to sostenido con el enemigo ©n el inge
nio Vigilan cía.

En Jodo se le trasladó al primer B' ,̂ta
llos deí HegimfersU:) d© Oii©Eí5í1i y m  Oc
tubre lil de Báíieares por haber aíeendido 
á Tejiente OoroDel Opero por bi provin^ 
cia dé Finar riel Río, íisistiendo i  los he
chos de armas de los días 3, 8 y 10 de 
Noviembre, obteniendo por el último la 
Cruz roja de segunda clase del Médto 
Militar y á algunos oíros. En operaciones 
por la zona do Bahía Honda, ge halló 
mandando cclumna ind»^pendiepte on isa 
Ecoloses de 1 s días 2,3,4 y 8 de Febrero, 
y eo Ja def nsa del poblado de Bahía 
Hoíida, i^cehe do este úHimo áhi, en 
que >iSültó hrrido, ©OGCsdiéodGiele por 
m  dL^Üíjguido comport;?uni6nío la Cruz 
reja de da cla»e, pessioi^ada.

Ei 12 de Mmízo íi6 muso 'le nuevo al 
freo te de tu BatrBén y cuntinuó opo 
raciones de c^mpañí^, maridando en oca
siones columna independiente. Asistió á 
algunas acoiones de guerra y se dístin»

gni6 en l^s de Imposible y Las Charcas, 
los úUe 25 y 2? de Abril, por Isis que le 
foé 4 torgada otra Cruz roj^ de segunda 
cisso, pensiciía^Sa, así como en la toma 
dei campamento iosurreoto de Banla Pau- 
la, los días 14 y 16 de Noviembre, obte« 
nlendo por estos servicios otra Cruz roja 
de ??©aunda elég© d©l Médto Militar.

En Febrero de 1898 regresó por enf r- 
mo á la Feiiíiisola y ea Junio  se le des
tinó á la zona de Reí 1 atamiento, núm e
ro 57, qnedíiBdo exm d^nte en igaai mes 
de 1099 h&sts qua e?i Jallo  de 1900 ebtavo 
coíocíioion en ei EegimieGto Ees^^rva .de 
Aiicsiite, daí'da donde pasió, en O dubre, 
ai R^-gímionto de la Princesa, desem
peñado a5gün tleonpo ei cargo de Dele
gado d© h  Autoridad m ilitar aute la Oo- 
mifiióü mixta da Reclutamiento de Alí- 
cante.

Estuvo destinado en el Oonscqo Supre
mo ríe G uerra y Marina, desde JuUo de 
1903 hí^ta sgseiago á Coronel por an- 
tJgü dad, en Mayo de 1907.

 ̂Eo Juiio  del expresado año m  le coiifl’ 
rió el m tndo da! R-'^gimiento de Soria, 

En Mayo de 1903 marchó á  Drcí^de, 
acompssñaio do \m Císp tm  y un Sübal- 
terBo, en Comi^Joii del servicio para v i
sitar á S. M, el Rey de Sijorda, 0> mxiel 
honorario de dicho Eegimícuto, y hacir- 
le entrega dei historial d e l 'expiegado 
C m r p o . "

Eíi Diciembre do 1910 se le designó
parg frvrmar p?rte de !a Junta provir.oial 
de San!da-i do Sevilla en concepto do 
V̂  cal nato.

D^ede S^ptl^mbre de 1911 m tnda el 
Regimiento ds Luch^ns, no mero 28..

Ha 0sted'.> ©Gcargíído alguna-» vea '̂-s iu- 
terinamarita del mando da la octava DI- 
visión y dfí! Gobierno Militar da T arra
gona.

Oaenla cuj^.rentgt itñcs de efectivos ser^ 
viüíímr f  se halda a.a poseaión de l i s  con- 
d©-:7cratífo£e3 eiguiaritfif:

C 'uz bJaoca m  priniera clase del Méri
to Miinar.

OriiK roja do prim era clsse de ia mia- 
ma Orden,

Guñiro ©mees n  jes da seguj^da clsse 
do la propia Orden, ^oa de ©lias pensio
nadas.

Cruz de segunda clase dei Mérito Na
val. con diiátmt<.vo bkn¿»o.

Cruz y plaoa de San Hermenegildo. 
Eocomlencia de Alberto el Ánimoso, 

de Sajonia.
Medallas de Onba, de! Sitio de Bilbao, 

de Alfonso XII y de Alfonso XÍÍI.
Medallas Cí.unn morstivaR del primer 

Con tesarlo  da loB Sitsoa de Zaragoza y de 
!a^ Cortes ds Cádiz.

En oOBsid{^ración á los gervicics y oir* 
cuostanc'hs del Ooroael do OabaileíU, 
niimero 7 de la ei^cala de su cl&se, D. Laíi 
Marchessi y Butler, que cuenta snti- 
g^üeríad y efectíviJad de 27 de Diciembre 
de 1904,

Ven^o en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
ei Congejo de Ministros, a l empleo da 
General de brigada, con la antigüedad 
de oiíta Lioba, en la v«c:i^nt0 producida 
por ascenso de D. Agustín Carvajal y 
Fernández de Cor iovsi, Conde de Aguilar 
¿le Ist'strilisg y de V¿lía?ba, la cuat co
rrea* ponda á ía desigrisada son el núíue- 
ro 80 en el turno establecido parala pro* 
porcionalidad.
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Dftdo 6 0  Paléelo á Teintldós de Mayo de 
mil aoT9Qieotos trece.

ülLPONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ignstis Loque.
Ssfvicios del Üorcml de ü^ibaJhria

D. Luis MarcJiBssi y Bíitkr»
Ntoió eí día 14 da Agosto d© 1854 |  faé 

Bombríi^^ Alférez de Císballería eji 3 do 
Eli ero de 1S62. d( dioándose á lo» eatiidloa
correfepvíí-. ííue oar^ó desde O tu*
hre de 1869 en la Aoademia d  ̂ Cadetes 
de nto de Pavía sia dl^fmtásr de
sueldo ni gtUígü drid, hasta que habiea 
do probado mi soficienoia psra el desem
peño de dicho empleo en el examen á 
qne fué sometido f  cumplido la edad ro 
glam eníam , se le pu»o en poeesión del 
mismo por Es^l orden de 23 ds Febrero 
Ú0 1871, señalándosela situación de resm*
'plfiZr*.

Ecl Mtyo slgnioiita fuá agregado al 
cuarto R-gimioato Montísdo de Artniería, 
d fttmSDdcsele en Febnvro de 1873 sí de 
H dares de Píívia, con el que galí^ a cana 
p^ñfA por el Norte contra !ss fácciortes 
callistas, eoncurriendo el 22 de Agosto á 
la acción librada en A lió , en la que resul
tó hrrido. Por el mérito quís entone s 
contri?]) fuá recompensado eoii el gí’ado 
d© Tmáente, feî 'iBdo luego trasla-á^do al 
Eesim'ento de Vlliarrobiedo.

Emprendió nueví^m^nta oparHciones do 
campaña por oi distrito de la
Na-"Vá en Agoísto da 1874, y porsigni^'‘“Bdo 
á ur-ai píinida^ iiisrárrectas que m  hella- 
h^n en Molina d>. A.ri§i,góit, cor-paró á ba 
tiriss y á rescatar 60 prisioneí oa que lanía 
en m  j;o>ier, &sistíov>do el 18 de 
bre á acción do Tiira" '̂illas, por ín q-io 
BíUe ooBcedió la Cruz rejí. de p-lmara 
olsse dci Mérito Mldtiir, y el 4 de Oeta 
bre á la de Oampid.o de Dueña'', por la 
cuil slcf-t!?.ó el grado G&pit̂ h%

Ascendido, por sntlgüjdad, al amp’ao 
da Teníerd© eci. Diciembre dt-1 año üUi- 
m.s mente cica do, füé nombra o, ea Eue- 
ro de 1875, Ajudante úe ór-deríes del Bd» 
gadier D. Ju5ü Ootarelo, qo.e á la 
áe®emp6!iá,ba el cjargo de uobern:-ador Mí 
Mt̂ cr de Santander» f  díipués rSmvo em 
pleado en ei Ejército de operaciones del 
Norte, paganáo en Octubre á rer d r  en el 
Keg5miento da Is Prinoesa. Por loa íuérí- 
íos que contrajo durante d ich o s ño 1875 
en m rim  hechos d© armai Eostenklo^ eu 
la línea del Arga, fuá preaiisdo más tde- 
Ipnte coa ei grado de Oom hadan te.

Tumo p^rte, desda Febrero da 1876, en 
las cp©rÍ€Íones realizadas hr^sta \z t?r- 
mímeiér^ ñe ln giierra civil, y sa halló 
Rb días 17» 18 y 19 de d cho mes en las 
aeriones de Arronis, L?i Solaea, Monteju 
rra y Monjardín, recompensándosele por 
eiUs con e\ empleo de O-^pitáa.

Quíídó de re mpla^o m  Febrero de 
1881, y se le destiné en Marzo á taa ínme* 
d atfis órdenes dor Segundo Oab > de la 
Ospi tañía General de Cae tilla la Nueva y 
en Enero de 1882 al Escuadrón de Eácoi- 
ía Eeal.

Promoví 5o por antigüedad al empleo 
de Oomandante en M^yo de 1890 prestó 
BUfesi?amente bus servicios en lo» Regi- 
miantcs da María Cdfitina y de la Reina, 
voivieado A causar aHa e:n el Escuadrón 
de Escolta Éeal en jan ic  de 1894,

P'SÓ m  Diciembre de 1896 á servir en 
d  Regimiento do ÍTumMUcía con motivo 
deáa aáceufo á Teniente Coronel, regla 
roeniíj-nameníe.

En M&̂ zo de 1897 se íe trasladó al Re- 
giaíienio dd Arlsbací y en Octubre de 1801 
í l  Ministerio de la Guerra,

Alcanzó por antigüedad el empleo de

Coronel en Eaero de 1905, deíítinándosel© 
en ei propio mes al cuarto Depósito de 
caballos aemeníííles y eonflriéndcsale en 
Julio el maíido dei Regimianto de Far- 
nesio.

Sa dispuso en Julio do 1907 que pasara 
á mandar el Regimiento de Lusilaolií, y
rscrteneciendo al mismo desempeñó las 
fundoi5€s de» Btícret^rio da la J i-stada 
armss blancas y Vocal de la de muGÍcío* 
namíento y material da transportes de 
las fuerzas en campaña.

Líí f  ué coB fenda ©n Abril de 1909 una 
comisión del gervi<5Ío p^rt Viéna (Aus- 
tr/S”.) y degd'í Junio Bif?uietite mand.íi el 
Escuadrón de E sco lla  Real.

Cuenta cuarecta y dos años y tres me
ses de efectivos servlótos, y se halla en 
posesión da íaa condecoracionea Biguiea- 
to s :

OriíZ roja da p r im e ra  c l^se del Mérito 
Miiítár.

Cruz de 1̂  OoronB, de Itallg.
Gfuz da Naí sira S^ñorsi do la Oonoep 

dóü ds Vida viciosa, de P^^ríugal.
Cruz y pls^sa de Baes Ht-rmeiiegildo.
Gras blanca de tercera claso dei Mérito 

Militar.
Medallas! de A ’fAnso XÍI, de la guerra 

civil, de Alfonso X lil y de Iú Regancii.

En ooBdderEcioii á los se-rvicloa y oír- 
cunstanciaa átl Ooronel d© iiifsnterí^, 
numero 22 da la essala dó su das©, don 
César A^goado Guerra, que cuenta la an
tigüedad y efectividad do 19 da Dloie-Bi- 
bre de 1807,

V^ngo en promoverle, á propuesta dei 
■Mlüiidro CJ.8 líi Guerra y de ar/a.-rdo con 
©i Consejo da Mioktrog, t i  emoleo de Ga- 
sor&.! do brig§dns Cion lia §ríl?güed©-d de 

fachs, en ia vaqp.ata proáuoida por 
asa-diiso da D. Josqoíu 0^;rr§,s6o y Nav’á- 

.la outi c-rrespond© á ia deslgmada 
con a l  númaro 81 en ei turno .e€tab.i©oiáo 
psrt. la proporcionalidad.

Dado m. Palacio á voíntldog da Mtyo 
mO :<iovoalento§ tro¿;ev

ALFONSa
Mliiisíro sie la Gaoira, 

î OiStíil LllíjÛ.

Swvicio§ d 2 G wo t i  úé Tn f  %ntñH  ̂
l>, Cémr ÁywMh Giistrcí,

Nació el día 8 de Marzo de 1857, y oo- 
meczó á eervir cormo G«detd ©i 30 de Di 
ck mbio de 1873 hibbm do pert^^necido al 
Regimiento de Gíetr^ j n* y cursado eus 
estudios en ÍA Academtái dai distrito da 
Burgos, hasta que cre.^da la de.I«^ía.nkoía 
p¿i8ó é cnr4i/)uaricfi cu la misma en M ,̂r 
20 do 1874.

Proxnovi io al empleo da Alfór-ez de la- 
faniería: en Agesto sigüieate, füé destina 
do a i Bs^ialión Kesorva Proviaeial da 
Burgos, qua áespuég g© denominó Pro 
vindal de Sántañder, trasladándoEela en 
Eaero de 1875 al Batallón Cazadorea da 
Esíelía, con el que operó ©a ei Norte con
tra lais faooiones caííisíss.

Se Í8 desünó luego aS Batallón Reserva 
número 18, y prosigulen io iaa oneraolo 
nes 80  hftUó el 23 d 3 Mayo dei sño úiti- 
raiémeate citüdo, ea i a moción librada 
Ofio; el 15 de SspíietsAbre, en In. de Urca 
be y Oyarziin, por la quí) fuá reoom cen
sado coa a? !¿ra ¿o de Tefúeníf; ol 25 da 
Ea^ro da 1876, ©n el reeonooimíento vÍíío 
tuado sobre varios punios, y e\ 29, en ©1 
combate s istenido en Arrats&iní y Mea- 
úizpyrotz, alcBftzanáQ éi empleo d§ T6’

Díent.0 , por antigüedad, ©n Febrero, y el 
grado de Capitán por los éritos que con- 
tralo hssta la terminación de la cam« 
pañs.

Con posterioridad perteneció si BUa« 
llóa Provincial de Córdoba y al Regi
miento de Cantabria.

Cooperó los nías 11,12 y 13 de Díciem*
bra ÚQ1877 á in iooallzación y extinción 
do un iccandió ocurrido ©n Santander, 
por lo que le fueron dadas las gracias da 
Re^l ordan.

En J mÜo de 1879, se le trasladó al Ba- 
tallón Reserva de Burgos, y en Marzo de 
1880, al Regimiento de la Princesa, con 
el que prráiguló en Mayo y Janio del 
mis no año á las paríiias repnblíosnaa 
que vagaban por el distrito de Valencia.

Sirvió después en el Bstall^n Cazado
res de Arapiles, en el de Reserva de Bar- 
g< s y en el Regimiento de Cuenca, con
tribuyendo á sofocar la insurrección re* 
publicaba hibida en !a orovinoia de Lo
groño en Agosto de 1883,

Desde O ^tubre de 1884 estuvo colocado 
en el Bat^l ón Cazadores de Cataluña, 
habiendo fírm alo  parte de una columna 
volarle que en Noviembre y Diciembre 
de 1885 operó por Doí̂ pí üapcrroi.

Obtuvo, por ae ik ü idííd, el e upUo de 
O^piián 0 B Febrero de 1890, deaíinándo' 
Bede al t€rO'?r Bit^bóu deJ Regioalanío do 
AUiva, dea?i8 o| qu© pa^ó al de San Fer
nando en Majo do 1891.

Pi'estó feerviclo de oatnpsña en las in* 
iri.8digcloüe'^ de M-síiOa Noviembre 
do Í893 Eaeio do 1894. habiendo
eosst- ni lo faof^o loB íif-.ñi>s en el 
campamento de Horcas Coloradas ios 
áim  13 al 19 del primero do dich^a 
mmop,

P r e^h s Bervicic*3 faá agradado con 
lü bVaoca úe pdivm'a clase dei Méri* 
to MliUs r̂.

^Ascendido á' Oom^üdsnte, por anti
güedad, 8D Julio del expresado año 1»94, 
se lo di6 coiocaolén en el do
León, í;On cuyo primar B^taUoa marchó 
ú Cuba en Agosto de 1895, eallando ea 
Octúbra á c-^pa.r^donei eoBtra los insu
rrectos sep-xraílaias de diohs isla.

E.üir^ Oíros vários hecho.  ̂ de ^?ma3 y 
maadfmdo ecdumna en algi.j?^as oc;^slo- 
R6S, íígistió ei 2 do Enero de 1896 eom- 
báto Horado en In Magdaíeifia; ci 13, ai da 
Alto Esi-̂ aack-U y Vííklón; desde el 5 al 9 
de Msrs': ,̂ á los do Pergovaraacía, Ampu- 
ria, Fraternidad y loma de la Gloria, por 
loa que faé premiado con la Cruz roja 
de segun-sa ©laso del Mérito Militar; el 
29 de Abril al del irígenio el Temnfo, pee 
el cual !e CG?:teedl6  otra Cruz roja do 
seguoda (slusa de-1 Mérito 5íilít&r, pensio
nada; el 28 íi0 S ?píh-mbre al d© la Hor
cas; ei 7 le  OMiibre al de Guiñada Honda 
y 8 fk ; el 17 d Noviembre al de G íbti- 
gm n  y Junoí^r, por el que se le promo
vió á Tangente Ooronel; el 3 de Diciem
bre al de Vláta H^rmoKíi y Pico T-üerto; 
el 8 da E^ero de 1897 al da Jacaibama y 
píiíso dal Batusb^; ios díaa 25, 26 y 27 ásl 
propio mes á los de Sabana Birrancas; el 
13 de Febrero al de Guayas, y el 7, 9 y U  
de Ab il á los da Potrerito de la Refor
ma, Rio Grande y San Felipe, siendo 
trasladado lu-go al Batallón de Chiclanai, 
Peninsular nú aero 6, con el que siguió 
operando hss?a Octubre.

Ettuvo máa adelanto dfefrntsndo 11- 
C0 ?)da psra atender hí restablecimiento 
de su salud, dispoBvéndose en Mayo da 
1833 tíu aíta m  la Paníosula y que que
dara *n »*itu'í o? ón de ex electa y afecto 
i  Ift Z na do Madrid, ijúcurfro 57.

Faé dtisíina lo en Febrero do 1899 al 
Regimiento de Ba:eares, denominado 
ámpné9 4^ GrftVoUcas, hümqfo 41: eu
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lüOn á la da U^-dnfñ
mU-dO BAXe.>Vd, f  Ul r̂ í6a
íOó'; a) E0:.aírn^r^áo do Graí'S.d;íí. oo-vi, 
trá  .\íio??ek̂  en íMcd̂ mb̂ *-B Oo
ma?',daíste Militar de la LÍBea ie la Oon- 

poB^o en Qoa 9 de OitEbré^ da 
1912 s?A>fooópersoiv2rme0t0rm movsmifíii- 
to sadfcioso de csráctei* ^nsferqulsta, por 
lo q«© fué figraoiado mn )ñ Ümz de se
gunda dase del Mérito Militar, coa dis- 
tkdívo blsDee.

Además del diado cargo de Oomaa- 
dafíte Militar, desempeñó las funeioBeg 
gub^jrnstiyas de orden público, vigllsn- 
cia y pollcís, por delegadói? <iel Ooroan- 
d%nt(̂  general del C<)>mpo de G^braltar.

Hablenio obte^J'^o r-?̂ gIa?.meBtí)r¿ism0 a- 
te el empioo do OoroBti ee Enero de 
1908, 80 lo no mbró on el propio mes Go . 
b^-rnador MdJUr do Tsnf,^, eo Octubre 
Diraetor dei Go r̂^glo de María Orietinjij y 
en Igual mes de 1911 Jtíe y  primer Ola 
vero de ls OsjsOeDtra! del Ê’éroib: ,¡&feĉ  
ta al Ministerio da la Guarra.

Desde Maraso de 1912 manda ©1 Kegi- 
miento del Eoy, Húmero 1.

Ha desempeñado además d© este m an
do el cargo lo Voml de la Jauta Faeul 
tat'^va d© lafaviferia y de la J a s t t  encar
gada de exsimiQar f  csliOoar ios trabtjos 
do loa oSc'igles aspirantes á ingimo en la 
Escuela Siipericr do Guerri?,

Oaenía treintía y mas^e años y cerca do 
eioco meses do eíeaii'^rí s gervioios, y so 
halla m  posesiín d© ias oondeeor^üiüiiea 
siguiente»:

Ornz blanca d.̂  primera cla^e del Mó- 
rito Müit&r.

Doa or?jcea rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, nua de ©itas ponsíonaflü.

Ornz y Plaea de San Hermenegildo.
Oruz da segunaa clisa dsi Mérito Mili

tar con díslintivo blanco.
Medallas de Alfonso XII, Cuba y Al

fonso XIII.

En consideraoidn á los servicios y d r- 
cnnsíSDciíss del Coronel da Infantería, 
número 28 de la es îalai da en elaie, don 
Fernando Carrera Garrido, que cuenta 
la antigüedod y afectividad de 28 de 
Enero de 1908,

Vengo en promoverle, á propuesta dal 
Ministro do ia Guerm y da aeuerdo con 
el Consejo da Ministros, ai empleo do 
General de Brigada, con la antigüedad 
áe esta fecha, en k  vacante prodnoida 
por ascenso de D. José Mora y Mur, la 
cual correepon e á ia designada con el 
número 82 en el turno estabieddo para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintidós da Mayo 
d« mil novecientos trece.

ALPONSQ.
ü l Ministro de la Guerra,

Agustín Inqud.

ServirAos ád Coromí de Infankria  
B, Fernando Carrera y Garrido,

Nació el día 21 de Octubre de 1854, y 
comenzó á servir como soldado vo^^iíita 
rio en el Regimiento Infantería de Cuen
ca, ©1 SI de Oütubre de 1872.

A?^aendídopor e êcciÓB á Cabo segundo 
en Febrero úe 1874, í;?üíó stguidam^nte 
á campaña ooníra ias faoeiiBes carda 
tas, y operando suc^siváimente por el 
Norte, Centro y Ojiíaluña, concurrió el 
25 de dicho mes, á la acción librada en 
las altaras de Somorrostro, por i a q a 3 
fuíreoompeneadooon el grado d e ja b a

prirEOT-:̂ ; loñ f 27 de €
dñ ei íP á

la -e Grm'̂ 'íl/% V |í3 Losa, j
25, 26 y 27 de Jurao, á im  do Y - m ,  Atm;r- 
guza y M;?.íK?te Mam, por las que m  le tc-r- 
fío k  Cru^r í j i da  platii dei Médto ML 
ñtñv.

Oí^tuvo, por aiitigü’-dadj ê i Jallo el em 
pleo da Cííbe primero* y m  hiUó t¿ímb?6a 
©i i l  da Agosto en la ^ceióri do 
los días 18̂ , 23 f  29 de Septiembre, en las 
de OarraBcal y OíUordeBtf; el 24 de No- 
vleiiibre, e.a k  áe  TomargalJ; ©' 6 de EoO' 
ro de 1875, en la de Yímvoz; el 30, en 1.a 
de Ofidg^el 16 deE'abrerOs on la da Ako- 
r?; el 4 de Marsío, tm 1.!̂ de Cheri; al 8, en 
Ift de Oania; el 17, en k  da Oeí-vera del
Maestre, por k  que alcanzó el grado de
S®,rge.rúo"eegan’''.K-; e.l 20 do Abr.il, en la 
d6 Obi0 .rté;eí 16 de Mai'O, en la de S.?̂ n 
Msitao, y 0 » 261 en !a de áXeov̂ é̂  ascio-náLm 
do, por aníi^üridíid, al emphüo desargen
to ¡segundo en Jo ni o.

Tomó parte asimismo el 29 de este últi
mo mes, m  la acción do Moaíien; dífSde 
6l 1.® si 6 de Jaiio, en el sitio y readioíóa 
ila C^nSavIeja, por lo ques© i© reoo.mp6n* 
Eó con e/í grfido da Sargento primero; el 
29, en la do Orgsñ^’; el 18 da Agos
to, en la de Seo áe <5l 19 f  20, en

d© Ocll da Port, j  el 15 da S'^ptUm^ 
bre, eu la de San Lorenzo, ooncadíóadó
sele &n el propio mes el pasa al .Ejército 
da la isk  á(̂  Ouba, con el ©mpíeo de Sar
gento prim ero..

Sa Ib destiBO en dicha isla al Regimfeii' 
to de España, con ©1 qae e?upren(iié opa- 
raaiones de ofemp .̂fía contra ios In^urree- 
toa sept.rstlBí^s, g^istleiído á diferentes 
hechor  ̂de nvmmy por los que le oon- 
00(116 el g.rado da Alférez, con la antigüe- 
d&d de 24 de Febrero de 1876.

Fcé trasladado en Noviembre del mis
mo año ai Bitabón Movilizados de Ma 
áñá  con motivo d@ haber así^endfdo al 
empleo da Alférez, por i»ntlgüadad, coa 
la ©fecíividgtd da 1.*̂  de Julio, y eoníl- 
r4‘aando m  operaoionoa, i© ©ccontró Ies 

26 f  27 ñe de 1877, en los
combsites SGiteo.idoi ©a Cabezada y Arro
yo rdejí; el 7 y 8 de Agosto, en da 
Macso; ©i 11 da '̂ ^©ptiembr©, ©a ©i de la 
lom^ dal Faldeo; poísteriormente, en otro» 
vgsrios. por eu&i#̂ s fué premiado coa 
0 i grado da Tanie^tts, en ei que sala aeig 
Bó la antigüedad áe 28 áe Noviombro, y 
©I 4 da Febrero áe 1878, en la acción da 
Is trocha da Meceo, en la que rasüUó coa- 
tuso da bala, destinándosela ea Mayo al 
Batallón Cazadores áe Coióii, ai que si
guió perteneciendo después da asoeudar, 
por «ntigü ̂ dad, ©a Noviembre, ai empleo 
da Tdsiienta.

Quedó de reemplazo en Abril do 1979, 
Bien do Oú loas do ©o Scptiembr© en el Ra- 
gimientcí deVcpgara,"

Por ios servicios de campaña qu© ha
bía prestado, le faé conoedido ©I grado 
de Capitán, con aatigüadaci d©25 da Mayo 
de 1880.

Darante algún tiempo desempeñó ias 
fanc.iox-.©i de Secretario da ia Comandan
cia Militar de Alio Songo, pasando en 
Mayo de 1881 á @amr @a el Batallón 
Gusniliaa da Oubs; m  Agosto de 18S2 
en el Regimiento del Rej; en Noviambra 
en el d.9 Cuba y on Junio de 1884 en el 
áe ia H--bass?, en ei qu© fcé baja en Eae* 
ro da 1835 pfera regresar á la Península.

Al ¡k'gnt á la misma en Marzo stguioa- 
te, le fué señalada la situación de reem
plazo, dándosele colocación en Noviem 

en el Reglmfenío d?: Pa^dt.
So le ¡en Mayo de 1888 si B^ta

ILk? do Oeaodío de Mérhia, f  m  igual 
iBAo de  1839 al Regimiento ele M3l?g¿, •

díí rí í̂rlameBtB.rl .̂m,estp„ 011
de iSOSg Lé ¡k la

d -  IbújíVOü. ñ .  ,'íí a. p3;,Jb .

al Eegimiaríto áe Rmíiandm,
Formando p^He de! BaWlóa de la 

UáiioB Peoler^jítr, número 2-. embarcó 
en Mi-rso de 1895 pairea ía íak da Qub^  ̂ en 
donde sa.lió á C8mp .̂ñ. ,̂ hiliándose el 19' 
ÚB Mayo en la seolén dí? Doa Ríos, por 
U ana fuá reoompeBSt^io m u  el empleo 
df' Oomandsiit^ y o! 17 d.e J'íbío en la 
dei Oanay. Pasó en S:^ptlembre á desam- 
pf.ñarel cargo de Oom^nd.'mle militar de 
Csuto Embsrcadsrrq volvió en Ootubra 
ai B^iallÓn Peningular antes citadcg con
tinuó ©n csmpsiña, maodsndo columna 
en varias cossionap, y concurrió el 15 de 
Dici6mbra al combata de Babasa de la 
Sî i; el 27 de Febrero d© 1896 a! dal Pa- 
rk l, por e! cuñl le fué otorga.la la cruz 
de segunda clase úiá Mérito el 8
d0 Mísyo al de la Ease^ada del Palmar, 
por el que se l© conce «ió otra cruz roja 
da segunda clme d«i Mérito Miüíar, pen- 
slor»ad«; ©l 16 áe Juuio al d© Guayabo; 
ei i7 y 18 á ios de C^yamás y lloote Oa- 
rratomii ei 21 al de Gayamás; los áí«a 
25, 26 y 27 á les d© Río Goajaaobo, moa* 
tas de Veguitas y Cañada Honda; el 12 
de Jü.do sd SGfete.«l.io entre ¡r-atoa dô s úl- 
iiínoá* puntor; ©1 16 ai de la Hoya; ©I 27 al 
áa Sabana de Caimán, y ©1 5 da Agoí«to al 
áel..pmo del río J'icotea, por Qmnñh^oQñ,

Noc^.brado m  Oeíubre BiguioFíta Oo» 
m^xídmtd militar de Vegaitsg se le dea- 
tmó Buevamente ou Noviembre al Bata
llón h. Unión, Peumsolar, número 2, 
tomfendo parte ei 9 de Dioiembra en loa 
lioobo^ de ssrmfe.s habidos en ai oamii.0 
del Páíím^r; oÍ íO, en lofs de Eivero y 
llejóu de Oaimin; el 17, en ei de Sabana 
du Barrancos f  CsilieJÓn de San Fráncis- 
cc; 6i 31, en ei de Loma del Horno, por 
el qua se le promovió á Tanisnte Coro
nad; el 20 de Eoero do 1897, en ei levanta* 
mienío de! sitio de Guano; el 26, eu el 
combato de Sabana Btrraocs»; ei 5 de Fa- 
brero. ©n el dí? Sabana de Jacaibimes; el 
3 de M^rzo, en lo-s d© inmedlaolonaa 
do Veguiia», Pozo d© Rlvero, Os^imán, 
Cisi'.íjito y Sabana Btrranoaa; el 9 da 
Abril, en ei qu^ tuvo lugar enim  Baya- 
mo y ¥egaito ; el 15, en los de Poso Cti- 
mlio, S b añ a  BiírraBcas y G.̂ íéiíSga dé' 
Ju<3aibamit:&; el 17, en el áfá OauíiU.o, y 
el 5 do Mayo, en loa do Pozo Ci^imito y 
Sabana B§.rrancás; destínándí sale en Ju 
nio al primer Baíallóo del Regimiento 
áe Aragón.

Continuando ea oparaciones, se encon
tró ístmbién ©i 13 da Julio en el combate 
áe Máfgüeyeg; el 26 ©a el de Naranjo 
Chino; el 18 y el 28 de Septiembre, en loa 
da Sfiioüj l̂ y Mojacaftabe, habiéndosela 
otorgado i;?or su<̂  servicios ©a este moa 
la Oruz roja d© segunda daga del Mérito 
Milikr; el 8 d© Eaero de 1898, ea el déla 
loma d© ia G;'a§ills; el 4 de Febrero, ©a 
el do la  finca denominada Ser moa y 
otros puutor, el 6, en ©1 de Loma Felicito 
y Seboruco; el 9, m  el de Platanilío y 
Fedrona; ©l 10 do Mayo, m  el de !a fine* 
Olivero; ei 18, en el de Loma Colorada; 
el 9 de Junio, en el de ia finca conocida 
por CjsIzodcüIo; el 16, en el d© Piedra 
Gorda, el 27, ©n el da la loma de Juan 
Rodríguez; el 7 de Julio, ©n el de Ssbo- 
ruco; ei 22, en el de Río San Vicente; el 
24, en el le 1® Vereca del Payo y cacnpa- 
mento del Releugo; ©1 25, en ©l d© Gúe- 
bar y Vereda de San Francisco, y el 25, 
en el de Caridad y la Cueva, regresando 
eii N víembre á la Península, en la que 
8ig\á ó perteneciendo al Regimiento do 

I h«sta qua en Diciembre fué tras*
{ íadaJa íjJ r:!o li^tremadur».

Por np}g§r?Joí08b«»{sia Ííraílnjaióa
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; 'ib ídt<)5 r* “y.l ti
f ü'i B Cô '< r*. 5, n mbí 4-3 ei
propio mes Vkepr«-BKi-'->íiití de la Oonii» 
mén m ista de reclsit í̂ miento de la pro' 
vincla cíe Oranse, y en Marzo Sargento 
íBeyor de !& Plaza de Cartagena.

Se le de^tisé m  Septiembre signieste 
á hj CoiBÍgién mixta de Eoolntamiento 
de Miiega, como Vicepresideníe.

Deade Marzo de 1SI2 maoda la segun
da media brigada de la segnnda brigada 
de Cazadores, habiendo prestado servi
cios de campaña., m  Melilla f  obtenido la 
cruz roja de tercera elssí:-í del Mé.iio Mi- 
ISísr pul' lai i?peradonei j  oomb^ts^ ba 
bidos en territorio de Beni Sidel dfcsde ©i 
11 »115 de Ma|o de d^eho año.

pr r  Reai orden de 9 de Noviembre del 
mismo se diepnr^o, qsi© ios méritos aon- 
traídos y las mnestra® de aptitud para 
ejercer ,ma?or empleo q m  h§ pní^rdo d© 
relieve en la eampsña ríe! Eif, fueran te 
nidos muy en cuenta á los efectos de los 
artículos 15 y 16 del Reglamento de as
censos vigente.

Cíienta cuarenta años y cerca de siete 
me^es da efectivos eerviaioa, y s© Malla 
en pogesióa do las condecoraoicnes si- 
guioBtae;

Ori^z roja da plata del Mérito Militar, 
blaacs de primera clase de la mis

ma Orden.
0'"u.z y placa de S m  H^irmeneglldo.

. Tres cnicea rojas da iegunda c>asa del 
Mérito Militar, uoa de ellas pensionada.

Cruz da segunda.claSQ de María Cris* 
tina.

Oiuzroja de-tercera clase del Mérito 
Militar.

Dos medsiP^s conmemorativaB de k s  
oainpañig áe Oaba.

Madal!»,  ̂de Bilbao, AIí -oeío XII y AI« 
fonso Xilf.

Vengo en nombrar ClobernadorMilltSír 
de Mallorca a! General de división don 
Enrique Brualia G'l.

Dado en Palacio á vefntiáés da Mayo 
de mil novQsicntos trece.

Í.LFONBO.
El Ministro d© lá O ues^,

Vengo en nombrar Subdirector de Re
mosta ál General de brigada D. Antonio 
Sonsa y Ragoyos.

Dado en Palacio á vaintidéa de Mayo 
de mil novedontos tre-ca.

ALFONSO,
El Ministro fle la Guerra,

Vengo ©n nombrar Gobernador Mili' 
tar de Flgueraa al G-anar&I de brigada 
D. Julián Fernández Ortlz.

Dado en Falaeio i  veintidós d© Mayo 
de mil novoo-|,eníoi troce,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vaags m  nombrar General de la se
gunda Brigífda de M séptima D.rv|siéa ai 
General da brigada D, Fernando Romero 
Bianointo,

B̂ í:íO Ovr ^ ^  O-J Fs/.Lt -Áo o

^LM'iMUU. ALÍíON,qO.
El Ministro de la Guerra,

Luque.

Vengo m  noTHb?ar Gobernad-Dr militiir 
da! Ferrol ni Genera! de bdgsda D. Ju 
lio Molo StnZj que actaalmeut© maada la 
primera Brigada d© la déaimoeuarta Di
visión.

Dado en Falaeio á ve.!ntidds de Majo de 
mil uovadeBtü^ treee.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igustín Laque.

Vengo m  nombrar Gañera! de la pri
mera Brigada fa déofmosu.arta Divl- 
sicín si Gen̂  ̂ ,.dl da brlgsiíla D, Francisco 
Garrigs y-Hegalo.

Dado en Psisdo á veintidós de Mayo de 
mil novedoBtoi treea.

ALFONSa
El Ministro de la Guerra,

Agustín Lnqiie.

En coBsidersolón á lo solie’taác por 
el Ganerfái de brigada. D. Jo^^qula Pache
co Yanguas, y de eooformidad con lo 
prirpueeto por la de la Real y
Militar Orden de Qm. Hermenegildo, 

Yengo en, crjncederle la Grííiii Oras do 
la referida OrdeHg coa la p.ntigüedacl del 
día 19-da Febrero de! corriente nño¡ en 
que aumpiié las condioioEes reglamen- 
tariasc

IMdo m  Palacio á veintidós da Mayo
áe mñ i5.üveet©M0iS trece.

M.FONÍO.
El Ministro de lá  Guerra,

En considertdón, á lo solicitado por el 
General de brlgsfla D. Rafael da ágo lla r 
y do Oasi^.ñ8d*^, Márqués d© Vilíam»ríí3, 
y da conformidad m n lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
da San norman-? gil do,

Vengo ea concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antlgü^^dad del 
áíñ 3 de Marzo del cóm an te  ssño, en que 
cumplió las condiciones roglamentadaf* 

Dado en PalEcio á vemtidds de Mayo 
de mil Bov@ci@n.t€‘S trece.

ALFONSO.
El Ministro Úq la Guerra,

Agustín Laq̂ .

EucouBideracíón á lo goHcitaio por el 
Genera! de bragada D. Arturo Díaz Ordó' 
ñm  y Bsrmúii^-z de Ca-4ri>, y da eoBíor- 
midad coa lo propueat"* por Iti Astm bka 
da Rmi y Militar 0,íájín ú.e San Her- 
IB.0£iegÍ Ido,

Vengo en. cnncedaid© la G^a.n Cruz da 
la refa.ddá 0¿*áou, con ía del
día 9 da Abril del corridíite urno e.o qaa 
cumplió las condicicnss reglamentarias.

El Ministro ele la Guerra,
Agudm liiqnc.

En atención á Ies méritos y oircuns* 
tandas dsl Coronel de Estado Mayor don 
Luig Serrauo y Pér^z, tomando en oonsl- 
áeraoión la propuesta que psra su ascen
so al empleo Inmediato ha hecho el Oo- 
mánissiita general de Ceuta por loa ex- 
traorclsnariüg servicios que ha prestado 
oomo Jefe de Estado M^yor de aquella 
Oornsndanala General, desde el mes de 
Mayo da 1911, mrgú en el que ha demos
trado ©xcepoioualeg oondíQiojses milita
ren y aptitudas para el mando, y con arre
glo á lo prevenido en el artículo 3.® de lá 
ley de 25 de Diciembre último,

Vengo en promoverle, de acuerdo coa 
el Gonsejo do Ministres, al empleo de Ge
neral da brigada coa la antigüedad da 
esta fecha.

IMñú 'en Falaoio á veiatitróa de Mayd 
da mñ BOveMamto  ̂trei^,

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra, i

Ignstín Luqî e.

ñ

EEiiL DIOKITO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de conformidad con lo dotermlríi^ido aa 
el ñviÍQUlo 14 del Reglamento de la Orde
nación de Pagos del Estado,

Vengo en disponer que el Intendente 
de la Armada D. E iu ar lo Mata y Case- 
nave, cese en el cargo da Oi'denador de 

por Obligaciones del Minióte do de 
Marina, y se encargue del dcsempí?ño del 
migmo destino el Intendenta D. Diego de 
T.^pla f  Buitrggo.

Bñdo €?n Paiado á veintitréa de Mayo 
de mil nov-^sientos trece.

ALFONSa
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

i l l i l l o  III ¡Á

ESAL DECRETO 
Queriendo dar una prueba de Mi Eeal 

aprecio á la ciuáad de Mahón, pro7incÍA
ñe Baleares, por m  respeto á las Insíttu- 
dones, raor^Jidad administrativa, proteo- 

f dpi! á lü enseñaí^síi é importanda d© la 
poblsdón,

Yengo en conceder á su Ayuntamiento 
ei tfsfaiirlenío do Ex-^fJenoia.

Oí*rIo en Pialado á voiate de Mayo de 
mil .GOTocientos trece.

ALFONSO.
asi Ministro la GolsemadéB.

Santiago Alba.

" ‘v ;
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illíSTIR IO  OI FOlfJT0

EXPOSICION
SENOR: Sabida ea la importancia qne 

destro de la Agrioaltura nacional tisne 
la Vitioultara, Incumbe al Estado fo* 
mentar eeta rama tan importante áe la 
prodaociÓD, y de todos los medies d© que 
pnede valerse para ello ninguno es tan 
eñoaz como la enseñanza.

Lis Naciones más adelantadas en la 
produocidn vinícola dedican á ella abun 
dantea recursos, con vencidas de que cons- 
tituye el dinero en la misma invertido 
fructífera gimiento que ha de dar como 
resultado la prosperidad del pî ís y sos
tienen numerosas Escuelas donde pueda 
encontrar facilidades de ilustrarse todo 
aquel vltivinieultor que quiere perfeo 
oionar sus conocimientos.

Posea España sólo dos establecimien* 
tos especíales donde se dan con normali
dad las ©nseñaí^zfis vitiviníoolfiF: la Es 
cuela de Viticultura y Enología de Reus 
en la que se cursa la carrera de Eaó*ogo 
y la estación endóglca de Htro, úoico 
cantro donde la ensenaaza de capataces 
bodegueros reglamentíida en las esta* 
clones erioicgiees hüeaeofr tj'aíiot mbien' 
te apropiado; ambos esfablaoimiantos, 
contando con un personal oomoeíeoííai 
mo y con les m^^díos materisles Ke:iega 
rios, desarrcllan u ra labor proveahí.sfsi 
ina, creando un plantoi de jCweñm 
Kiá'i adelsnt^ casado terminados §im ea 
ludios ejeiz-an la carrera q^ie bao cursa 
do, han de oontribU'.r enormemente al 
pri greso agrícola dí 1 psís.

Pero existe en E^píñ.^ un íiía-
yov d.0 Ciras persr'na^, viii^iniouUoree, 
eHberadores y comerciantes tía vinos 
q?íO viven de su profeeión y que no es 
posible ae ap̂ ’ovoch'm do Im  6n8?;ñ.fíBzas 
de dicha s dos Cétabiadmtentos porqt?e no 
pueden alejare© por roncho tiempo m  su 
resídencis, pues esto casi eienripra equi- 
valdría al absndoao de sus negocios, y 
tales pergooas desean y necesitan am 
pilar y perfeccionar sus conocimientos 
0 tioló,:íico8 para trabaj?^r á la modsrns, 
amcidándoi© á laa exigencias progresi 
vas de la lucha económica, sietído talos 
indiviluoa los man sptos para aprove
charse de una enseñanza á ellos adapta
da por el espirita marcantü que los ai-i- 
ma y por la experiencia que en su pío- 
fadón poseen, siéndoles posible poner 
inmediatamente en práotica les nueves 
conocimientos que adquieran.

Sa comprenda que ha do sor un factor 
es3i:Qial da progreso el ampUar la ense
ñanza al mayor nmnaro posible de estas 
persona;» que son ios agentas aotualea da 
la producsión vitivmíooia.

El Eitado ya ha empezado á preocu
parse de ellas orci*3na«do la enseñanza 
ambulante cuyos resuiíadcs son bkn ha
lagüeños, pe o puede hacerse mucho 
más en su favor imitando loa prooedi* 
inie&tpi ?egui4QS otros países que baiu

dado gran impulgo á la dífa>3î ,n de cono 
cimientos té micos por medio de cursos 
breves desarrollados on los Estableci
mientos agrícolas oflciale.^, á los que 
pueden aou lir en determinadas épocas 
en que el trabajo no es muy intenso los 
agricultores de la comarca ó de la reglói?,

Ea los Estados Unidos de Amórloa este 
sistema do enseñanza agrícola por me 
dio de cursos b;^eve?, -ha alcanzado tal 
desarrollo en estas últimos años, que á 
ellt hay que atribuir una buena parlo de 
gu progreso agrícola, además de las ca
rreras ensañadas en Its Uíiivergidades, 
se dan en las miomas en épocas apropia
das buen número de estos cursos: sólo 
por !o§ que tienen lugar en la Üaivorai- 
dad de Wisocsin, pasan da 1 000 los agri- 
caiíoresuslumnos cada  ̂ existiendo 
para ba organizaolóa de estoa curgoa de 
pendiente del E.-itado, el Dapartímente 
de Farm er’d Isstítiit.

En Earops ha implimtado también 
dicha eag ñanza: en Alemania, eotre 
otros Estableolmientos, en la renombfa- 
da Re&i Escuela de ViíicnUura de Geis- 
sebeim y en Su'ízt m  la E;*t?i6ión Eaolo 
gica federal de Wtdenswil'; en Fronda 
licBí n lugar todas loa sñ s varios cursos 
breves Jataijsivos da vi-iñcnción ea la 
Estación Enelógba de Baaune (Borgo* 
ñ̂ Oí donda sa Dlractor, el omiaente enó 
logo M. Matbieu, desíarrolla un 0 ; ó todo 
didáctico e^padal que permita á I0 3  
aiumij:íf8 ©B poqíáísimo tiempo un gr&n 
g pro vec ha m te? to.

Siempre estJa cublertis Un plazas de 
cs.da u?io da ostoi curses dadoá en B-^au 
nr-, no Koio por viticn!torca dal psíá 
sino por machos ©xtranjeres, entra los 
cuales Ice que más abundÉU gon pudien
tes vitioüUora» españoles q îá no encaca- 
trau en E paña esta clasa da anseñaas^i 
á 0d--'-s í«daátala.

Ei ha-agü/ño hacer constar que aun
que esta QíMe da ongeñaoza no h^ya sido 
implanta da en España sa han efectuado 
jn  por i)iÍ6Í?otiva del Director de la 
tadóa Eoológicá dü VlOafranca del Pa 
nadÓ3 y con la autorización de mío .̂ 11- 
niatario ecsijo s da la migm®, loa cuales 
no han podido mv más sfetlsfactoidog. Ea 
1909 so dio u 1 primer curso breve inten
sivo de diez díaa de duraoidn, semjíjan- 
te á los dados en la Eiiológioa de Beau- 
me, hibléüdcsa reproduoido ea 1911 y 
1912. Con BÓlo hfebor hab's.do la prensa 
agrícola do h  faíiha de sporturíi do est iS 
curBOE, y £iii haberse eíeoiua io propa
ganda por cuenta del Eatabíedoiieüto, el 
número do personas que solioit^aron plaza 
füé siempre superior á Im  que podían 
itdmitirse, en relación con la capacidad 
del lossl y con la efioacia de esta ess6- 
ñ*sza, hibféudosa ciado el caso, nada 
fieauente en España, de que sa tuviera 
que procede r  á un goríco para la elección 
de alumnos; en el último curso ensayado 
asistieron personas de k s  provincias es- 
pañolás diferentes.

Otros ensayos efectuados tam bilu en

©I mif?mo E tablocioalento en 1912, y más 
reciantom-jat© an el actual, dando cursos 
nocturnos para obraron, de las llamados 
en Cataluña por razón del régimen de 
explotación de flacas, allí existente, apar
caros y para pequ?ños propietarios viti* 
ciiltorer> no han podido sar también más 
satisfaotorios, pues siempre se han cu
bierto por exceso las plazas disponiblesf, 
siendo tal la aflción qu© en ello» ha des
pertado esta enseñanza, que aparceros 
había que después del trabsjo ordinario 
del día tenían que efectuar algunos kiló
metros de r«scorrido á pia para asistir ft 
las clases, lo que habla muy en favor del 
interés por aprender que demuestra esta 
mo ICíta cla'38 agrícola española.

Ea vista €le estos hsbgü ñoa resulta
dos, qua sa han üicaasad:> con el ensayo 
de esta sktama de easañansa ©11 nuestro 
pgí»?, el Ministro que suscriba tiene el ho
nor da proponer se oree en la Estación 
Eaológioa de Viilafranea del Panadés 
una «S íoción de Ensañanzas ©speciaíiza- 
dai da Viticult ira  y Enología por medio 
de cursos breves*.

E ’íte Estsblaciasianto cuja oreaoión 
tuva íil honor proponer en 17 da DI * 
ciembra da 1901, da:g-aínp-3ñ a a io el cargo 
aotoal, ha alaajisaáo íi,a gran desarrollo 
debido al amb;03te da e^Sulio y áo t r a 
bajo de la a-jiiva cemaraa vitíeofa del 
Pana lé?, ai acierto da h^b-ir sido desig
nado para su or^Arimdóa un etninanta 
Direator, hoara dal Caerpa de laganie- 
ros Agrónomas, hoy oacarg^ído de la Di
rección de ia Escuela da Viiica*tura y 
Enoiogísi de Eeiiíi, á la coaitaBci^ y 0 a - 
tasksoao de tolo el rsstanta par^onal 
q ie  da dicho S^tablectmlaGto ha forma
do p»rte, y ai iatoré-í con que lo han 
aien-.Udo fei E m do  y el Ayuístimiento 
de dicha vlLls, por tñúo lo cual j  por ios 

sobre e-au ñlam de Easeñauz^ en 
el m is rao reaUa^do^, no hfiy duda da que 
está p^rfécíaorieote caparslhádo p^ra que

la dastius á implantar en él los cursos 
brevas da Viticultura y Enología.

Uaa de la i carací^risticga de este sii- 
tt?ma de ©n^eñanz^, que so separa de las 
formas clásioas u ai var sitar las, es la da 
ser muy eaipaaiadaala y adaptada á la 
clase da alumnos quo á la misma asís* 
tac; por tai motivo sa proyectan cinco 
clasci diferantca de curso», á fin do que 
haya ua parfaolo dalinia entra aquellos 
alumnos á loá que aun dentro de la esps- 
elaíiiad Us canvanga poseer conooi- 
m̂ o,.á-o3 dístiüt)^, p iw  63 muy lógico 
qu9 el bao anclado VAticuitor qaa, dirige y 
administra por sí miámo su flnoa necasi- 
te iüstrucdones no siempra idénticas al 
obrero viticultor, y ésta á sa vez no se 
interesará por oonocar ios análisis da 
los vinos, que, sin embargo, son hoy día 
indispanfiabies á los que sa dedican al 
comercio de los mismos.

Eata enseñanza resultará muy econó
mica, pues para la misma podrán apro^ 
vecharse todos los elementos de personal 
y material aeuuímlaclos aetuajUtieiite eq
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dicha E8íac?óíi 6B.o*óg'?í̂ a, h'S 
goG efeo ŝop, ho>’ triese t-:^rmií-aia 
ga m^t^fiscióa, d̂ ^bMí^do cositribsiir á ios 
giiiiitoa da e t̂a tai Cvu¿i0  m :
hace e« ios países exír^njtjroa doade ja   ̂
está establecida, los mismos alamcos por 
una parte, excepto la da obraros para los 
que será gratuita, y el Estado, que tan 
sólo tendrá que completar con aquellos 
gastos que revistan carácter general.

En virtud de las conaideraoionei ex* 
puestas, el Ministro que suscriba tiene el 
honor de someter á la aprobsoióa de 
V. M, el adjunto proyecto de Dacreto. 

Madrid, 23 de Mayo da 1913.
^EñOBj

 ̂ m u  a . 'p. éa y. n.* 
ligad! fillgandTa | domes.

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea en la Estación 

enclógica de Yíllafranca del Panadés una 
cSecoión de Enseñanzas especializadas de 
Viticultura y Enología por medio de cur
tos breves para agricultores é individuos 
del comercio de vinos.

Art. 2.̂  La enseñanza desarrollada por 
dicha Sección abarcará como mínimum 
al año:

o) Un curso breve intensivo de Eno
logía.

&) Un curso nocturno de Viticultura y 
Enología para obreros viticultores.

c) Un curso exclusivo de Viticultura 
y Enología para hacendados viticultores.

á) Un curso de Análisis comerciales 
de vinos 7  productos derivados.

e) Un curso de prácticas metódicas de 
degustación comparativa de vinos.

Art. 8.̂  Podrán asistir al curso o) 
aquellas personas que dedicadas á la pro 
ducoión, crianza y comercio de vln  ̂s no 
pue ten seguir la carrera de Er>ólogo que 
se cursa en la Escuela de Viticmtura y 
Etiología de Eaus, por no permitiries sus 
negocios ausentarse por mucho tiempo 
del sitio de su resiienoia, deseando, no 
obstante, ampliar y perfeccionar en pla
zo corto los conocimiéntos que ya posean 
de su profesión.

La duración de estos cursos será da 
diez días consecutivos, siguiéaioaa el 
método de enseñanza ecológica intensiva 
dél Profeior Mathleu, de la Estación Eao 
lógica d^Baauue, pora! que se invaíti’ 
riu ocĥ jí horas diarias en re conferencias 
teórica prácticas, eidróidos da degusta
ción metódica da vinoi, prácticas de las 
operaciones analíticas sobre viaos que re
quiere el comercio, prácticas de bodega 
y visitas á iui^talaciones particulares vi 
nícoi&8 de la población y alreie loras.

Art. 4.® Podrán asistir al curso 6) 
aquellos obreros viticultores aparcaros y 
pequeños propietarios que ocupados du
rante el día en sus faenas agrícolas, quie
ran aprovechar las veladas largas de in«

vierno perf'o^csnáíidose en sm  corsí̂ ôi-
práütlíSív?;

Bc?jvciU.a y 2Rdâ >tüd.a al 
gf8do de ios ol-?r-
tas prácticas que no pueden efectuarse 
por la noche, se utilizarán días espacia
les, rcaliainiose en la Viña do oxpsri  ̂
mentación de la Estación Enológloi. La 
duracivln del curso será de 10 á 15 leccio
nes bisemanales.

Art. 5.® El curso c) se dará en leccio 
nes ssmanalas, aprovechando loa días 
que son de mayor concorrenoia á la po
blación por los hacsndaios viticultores 
de la comarca ó da 1® ^voYÍmU: ioi te- 
mts serán defarroiiados, tanto bsjo el 
punto de vista teórico como práctico, en 
reladón con la amplitud de coaocimiea 
tos da los asistentes al mism ; esta curso 
será complementado con exiiurslrmag á 
las ñacas vitícolas más notables de la Re
gión. Esta enseñanza se desarrollará en 
15 lecciones como mínimum,

Art. 6.® Tendrán derecho á asintir al 
curso á) los vitlvinioultores, criadores y 
comerciantes en vinos que deseen apren
der teórica y prácticamente los análisis 
enológicos necesarios, tanto para el co
mercio interior como para el de exporta
ción. Durará la asistencia délos alumnos 
tres meses da seis horas de labor diaria; 
esta enseñanza será simultánea con al 
trabajo de Laboratorio propio del Esta
blecimiento, debiendo los alumnos, una 
vez instruidos, convertirse durante esta 
plazo en auxiliares del personal de la 
Enológica para el servicio de análisis da 
las muestras de vinos presentadas por el 
público, si así lo considera oportuno el 
Director de la Estación.

Art. 7.® El curso é) será esencialmente 
práctico y consistirá en el reconocimien
to da muestras de vinos con caracteres 
diversos y distiutas prooa ienclas, á ña 
de educar los sentidos ptrs la apreciación 
oientíñca de loa caracteres organo'éptl 
coa de estos caldos. Oonstará, como míni 
mum, de 20 sesiones en veinte semanas 
sucesivas.

Art. 8.® Los gastos que estas enseñan 
zas originen se sufragarán parte por los 
alumnos y parte por ©1 Esta lo: corres
ponderán á lo s  primeros aquellos que 
sean ralativos á práotlcas y materisd de 
su exclusiva utilidad particular y se en 
cargará el ú dmo de los gastos de toda 
clase de carácter gmeral.

Art. 9.® P^ra ©1 funcionamiento de 
esta enseñanza se utilizará el matmal 
existen£0 en el iattbiécimiento a«í como 
su persona i, quien vendrá obligado á 
atender según contenga el servido ordi
nario previsto en ei Reglamento do Esta 
ciones Bnológicas y ei de la En îeñanza 
consignado en este Real Decreto, que 
dtndo en coiupansaclón equiparado ©1 
personal téonic ) qui realizará la función 
de Profesor al de igual categoría d© los 
Efltáiblecimlentos vitivinícolas que des
arrollan enseñanzas especiales simultá-

nesm^ote mn  loe servfí?io8 propios da las
no^ Enciógícag.
10. L?sk é íoofj en que «e degarro-» 

11 arán curgos êrá: loa cursos «4), en 
primavera Ó verano, h^ciéndolea coinoi  ̂
dir con aquellas temporadas en que el 
servicio de análisis solicitado por el pú« 
blioo sea más reducido; los cursos 6), en 
invierno; los c) y e), de clases semanales, 
en cualquiera época del año, exceptuan
do loa meses de Septiembre y Octubre 
en que por razón de los trabajos vitícolas 
hibría poca asistencia, y loa cursos d),en 
otoño é invierno, admitíén ose tan sólo 
el número de alumnos compatible con el 
trabajo eimultáneo reclamado por el pú
blico que los Profesores han de realizar 
en los Labor&torloi químicos.

Art. 11. El Director de la Estación 
Enelógica formulará el Reglamento d© 
esta Sección y los cuestionarios y plan 
detallado de enseñanza para cada cnrso  ̂
los qua someterá á la aprobación de este 
Minigterio.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
da mil novecientos trece.

ALFOXSa
El Ministro de Fomento, 
Mî dol TillannoTa j Gómez.

EXPOSICION
SEÑOR: Las importantes obras ejccn* 

tadaa en el puerto exterior de Bilbao  ̂
aometldss á los fuertes temporales del 
Oantábiico, exigen, para su perfecta con
servación y defensa, realizar obras de 
consideración que se han definido en ei 
proyecto de reposición de bloques de de« 
fensa en el rompeolas y refuerzo de la 
escollera del mismo y del nuevo de Las 
Arenas y la Mogijonera.

Dicho proyecto, enyo presupusiste de 
contrata ascicmde á la cantidad de pese  ̂
tas 1035.633,21, en vista de loa favorablea 
informes de los diversos Centros consnl- 
ti vos qjie estimaron de urgente neoasi  ̂
dad la realización de las obras, mereció 
la aprobación de este Ministerio; y de
mostrado después por la Junta do cbras 
del puerto que disponía de les fondos ne
cesarios para la ejaoución de aquéllos, 
se sometió al Consejo de Eátalo el exa
men de los pliegos de condiciones que 
habían de servir de base á la subasta de 
las mismas.

Estos pliegos de condiciones no ofre
cen reparo, y su parte económica es Igual 
é la de los aprobados para subastas aná
logas, procediendo úoicamente expresar 
en ellos, como se ha hecho en los de los 
puertos de Valencia, Aígeoiras y (Jueta- 
ria, que no tendrá carácter obligatorio la 
rescisión á que s 3 refl ra el artículo 62 
del pliego da condiciones generales, y 
que les serán aplicables los preceptos da 
la vigente ley de Contabilidad.

En virtud de lo expuesta, el Ministro
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q m  sutcrib tiene ©i honor de propoBer 
á V. M. e! a<5jünto proj'c.cto de 

Madrid, 23 d© Majo de I9i3,
V SEÑOR:

. i . _ A L. R. P. de V. M.,
Miguel YiHanuoYa j Gómez.

EEAL DSOEETO 
Ü8 conformidaá ccn lo SQordido por 

Mi Coügi-jo do Miniatroé?, á propuesta doi 
de FoTftODte,

Vengo en decretar lo dgiiiente: 
Articula üicioü.. S3 spíuobíin ios pli©̂  

güs do condioíor¿es para la sobasta de las 
obrgg de repc^sición da bicqiies d6 dofen- 
8 1  y refaerzo de escollera de! rompecir^’a 
y dei muro da defersa úe Iss ÁrdBSS j  ia 
Mog'Jionera en el puerto da Bilbao, enten 
diéndoBe que no sorá obligaíoiiá Ib, 
cisión áel eoi;trato en los ts.gos á que 
leñero el artículo 52 dei pliego da eondl’ 
eioGesgonor-£lop, peroeerán aplicables les 
preceptos ds la vigente ley de Contiblli* 
dad.

Dado en Palaolo á veintlíréa de Mf jo  
de ÍS5Í1 novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel íllíanueYa j Gómez.

EXFOSIGIOH
SEÑOK: 11 Ornsfjo S^iperirr de Eral 

graeióü se ha dirigido en diversas bst- 
iloneg á  esta Mííiiátario, exponiendo la-á 
di ñoiíiída-5 que la práctica hn pumto da 
relifeve, mí en bu fa.üclc-BamioBto como 
en el de ios ai&ti Dios crga-ú^mo?. q x^ do 
óí dependen. Aígut^m da las úf ñomndn^ 
et̂ ü&̂ adaís exigen que sin dilaciori sa pro^ 
ceda á corregirlas, y á ello tiende ei pre- 
gente Decreto.

Según la lej de 21 de DideiBbre da 
1907, íÁ OoDS©|o Sepeiíor úo E x-igraeidn 
«a ccmpOB© de §3 \ro0a lm  da los 'quo 
ruevason nómbrales libremsnta por el 
Gobierne; son Vocales riatos, por vir
tud ábl G^Tgo cfiífai qii0 desempeñólo; 
seis reyTef.eníaa á^áifircnles eaiiciádes 
cfioi&leí; cuatro son eiegfdDS por el ela- 
mento cbrí^ro; euatro por lo^ n^vierca 
6 sí.rmadoíre8, y eeairo yor les con6Ígt-a- 
tsrics. Agregado el jo S ipeücr de
Einigr&oiÓn al Ministerio de Fomerito 
por Real decreto do 2 i de Enero de 1912, 
e-e d^r.puso que también Voiíal :oíito 
o\ Director general da C íírveroio, Iodos, 
tria y Trsbejo, eloTíind^ á »Í6te el núme
ro do losde e^tatiís'-*, y á 34 el ioial da 
Ic8 Qo© eompouen el Oc'írsej’\  OíaroíS 
QU6 coB esla ccmpoaidó"}, k s  diversos 
elementes guísrílari l£§ panlerae^óu da  ̂
bldx̂ . Pero 6 0  la práctica no arí.
Sálvo muy íbuj va'ípsas
cxcepoicneS; los Voct-les nstos m  pueden 
ask-tir á la« s¿-6-‘oí;©«, porqua el c^rgo 
oñdíil qua Ci-"eiri:up. ü^ii poccoar
¿dv-la ::a '..otivi 5ad y no le^ pemiita dia  ̂
poner dei tkmpo pra-jígo para eolaborar 
€P las tarea? del Coasejo, y claro on qno

1̂ 1 tiendo estos elementos, no sólo se des- 
tro.y6 la proporcfoBalidaíl que previo la 
Ley, Bino qm  qoeda Toto el nexo obliga-, 
do entre ©1 Oon'^ejo Superior de Emigra 
oién f  los organismos que, por su finali
dad con él m  relaeioimn.

El medio do obviar esta defiaienda 
ccns-hite on aclsnir los artículo® 16 y 23 
áel R')gl:3.monto da SO de Abril de 1908, 
álBpomenáo qi.10 hu4 Vocales pue
da Écr s^istiMíí ioi? & repraBcmtados pie- 
B?irm;Víte por aJtvS fuBcionarios dei miS' 
rao ceB.'ro íñcií^l á que correspondan, 
seluc-i-k'i que además d© interpretar ñei- 
mente ©i o&píríio. d© la L?;f tiena preoe- 
denles en ctres org^nismesde eonstitu- 
cfó<5 arjifcga.

En ifeoto, el íspíritm da la Lsy de Í907 
©§ qiie e-si joÍBgün momento fálla ni la 
ponderaoién da faetza:^ ni la representa- 
oló-o. da los elementos qus integran el 
Gooscjo, Ilsv¿.iido hasta tales exkomos 
su previsión en este puoto que el articu
lo 8.*̂  dispone- qaa «ai mismo tiempo que 
la elecafon de estos representantes (o&- 
vieros ó arniadores, ccn signa tartos y 
ohveiúh) s8 hará lá da los cuatro sî Tak.n- 
tefe de los miKmog»j precepto con ©l que 
eiarüUBíuiiü m  iadici qu,9 el ieglsiiiiicr no 
qniso q îo fritase la repretei^t-isión de 
I0 8  ÍBkreses privades, pero del cual ee 
iiidfáce d-;-) snanera lógica q m  menoH ha- 
bfe de quer^i^ que fáltase la d3 Im  demás 
elementes consüiutivos d^l Oonsejo y 
q.íe se romp-esi por tanto la proporedo* 
i}al:d.:d octra bbcs y otros.

El precedente d^ e^ti iaterpr.fitac!óa 
excits en el la-stirnto de Reíotmm  Sosia 
les, org?,rri.sviio- da i'-Oü&titudóa coopera
tiva, gííáioga á la d d  Consejo Superior 
do Eiulifradoo, f  en donde los Vocales 
Bfítos tieñen suplente psra loa casos da 
augeíida, enfermadnd úoeupaoioH&g p ro 
pias de: etirgoeñ dííL

La aetnal crg.?ei?%.s.cio?i fiel Oaerpo de 
Ir¿3paütí5re3 priva da uni?óraild«.d á la 
üiecióü dd é3te, ya qae unos laspeatores 
depsnden de la Seeobáa pricaerá de-i Oon- 
Bajo S a per i o'tro.  ̂ de? la lerísert y otros 
delsíí J?mtaí5 loes‘04. Bo imj^one, puosjis 
uniñoaeióíi, lii cual no puedo ?.ogrsrsa 
glBo oonñfiendo la dirección, i  la Presi- 
(leBoia, eoü feisjeeión á la^ reglas qii% da 
mtiner^ gf^norsl dicte Ub Seccione3 co- 
rrc^ponále^d^F.

El .artículo 1.20 del íleilamento previ- 
sioíisi de 80 de A b r i l  do 1908, datormína 
In. Lrm.a y ccndiofoneá en que deberán 
emb&rcíír los ©migrante?, cuaudo la m\i- 
da ele los biTqusE para loe coa’oís hsyan 
gidqidcido blUt-ta de pas'fje, re haya re 
tr^sgda ñ I0-5 mísin.^s
emigran tese Pc-ro esue p vine.4.0 n > hi'os 
gra la de amparo y pvcUQÚéñ
a¿ emigranee, por cuanta no preve b.1 cas-o, 
que con freetaenola sa ha rep-Tittdo, de que 
hiOicedo Uí!gado mi bizque á eí2 pusrío 
JBB.1ÍÚ0 después da tomar el gmü¡o en la- 
íeeíia ^eñt*kda, t©.oga que dolar ou tierra 
á ©migrantes que habían adquirido bilí©'

te para el mfgimo buque, por no trae^ 
éste libres Its pi?izss con que bb contaba 
al ©xpedi? los billetes, EvideatemoBte, en 
03l;O5§ casos, el emigr^nta deja de ©mb.'ir- 
ofiT por causas ajanas á su voluritad 5 á 
Bm actos y se va obligado á esperar otro  
buque. Es, pues, iridudsble que urge po
ner remedio á tal dsñaienoia dal texto lo- ' 
gal extea (lleudo á 10  ̂em igrantes q^o sa 
haken sn esas cÍrQUí^,staadas los beneñ' 
efos qiio otor,g:aü ios iirtímloñ 118 y 120 ■ 
par.?i ol caso de retrajo do! buque 5 de 
suapanaión del visj

Con dolorc'-sa frccusnoia ha tenido co
nocimiento el OoBseJo Supí^rior ñ& Em.h 
gr?i.doia da numerosas danuneias do los 
Ii>spectorei y Juntará locales rafarentes á 
la salida da buques que eo^áclacau gran  
número de emigrantes mn. llevar á bordo 
persojial saniíario eíspaüoi ó qu© habla 
0 i cEstellsao, lo que haoe que an caso de 
©sfermadad iiucístros emigran tea se en- 
ciiaiítreiA privados de asistencia faculta - 
tiv^, pu€s a s í ' puede eoBdderari© desde 
el momaEto en. quo eitán asistidos por 
persona'? que no üouoaaii el idioma, y no 
puf'deíS, pci- lo tantOj darse cuanta exacta 
da Im  eaformedades 6 padad miau tos qna 
aquojeü á aqué,ilo3..

E -̂ta grava deñ-3Íenoia ©n la protección 
del emígvmtB procede-, § juiaio del Oon- 
sejo Btiperior de Emigración, da la fa r
ma en :qae, Bee.úu ai Reglamento do 80 
d-s Abril do 1908, ha da campletarsa ©1 
personal gsniiaria, iod^ vez que el ar
ticulo 168 atribuya i  I^s Jautas^ locaios la  
ofoiigaolén de q^a tangan preparado ®1 
poraoaal uecesar'o para el embafqae, ©1 
Gmí ha de nenlizar^e tales coadiciunoa 
ds promiira. q m  i ' vaoaŝ  no b ■> dispone 
siao da üH ©gpí '̂do do p-sos mlriuk-s, y 
cuaiido más ño poinB hu-reSj p-sm av,lstr 
á los Médicos j  eufarm-Toi que hayan 
áo'embarcar, -pum mío en el ÚÍÜ01O mo-’ 
manto puads ssbsrso el número de emi- 
graüt6.s qua oon-rhi-.:© el buque f  si él par- 
sonal saait&rto de á bordo h tb ia  ó bo ©1 
ca^Uellano.

Para corregir ©-itgs deñcieiicks se mo* 
diñcan loa artímloii 165, 186 y 167 dal 
RíglaiíXionto provisional d-9 Emigración 
vigant?, ©31 e! sentido de que las Oompa- 
ñí is es^áa obkgad-as m  todo m m  é llevar 
la ,uecf50aria dotadon del personal sani* 
tario y que no se permití* ©i embarque 
de eoilgrantea cuando no se obsérvelo 
diapueslo á 6 8 Í0 respecto.

Fio al mente, siendo notoria !a insufi- 
efo.ncki de ios recursos da que ©I Consejo 
Siiasrlor dispone, Insufldenoia que se 
aprecia más cuando afecta á servicios ya 
a.rts.bler:lie3 V qa.5 por aquella causa no 

el desarrollo que por 
Bu¿ íuncrtumó K-a corresponde, eoiao son 
U b Irjgpécckme^s e.u puerto, el Cóuiejo 
Sr.ip^rior h® propn^íBto ©I establecí mien
to da 0 .a úTbitrle sabrá los ombiAfquBí'  ̂de 
B,och0 , Íi:tíidáníioíj.0 m  qii» ib trata do im 

^servicio quo interesii á Im  Compañías 
transportadoras y para atender al cua^
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no tiesa meílios aoonámiccs. En eSias 
oonáiciones y m n  oarácsíer m  puado 
aceptar el acuerdo del Oonsi jo S-aperior, 
toda vez que §u resikadóa gerá por iguai 
beneñoioga para ei ©migrante y para las 
empresas ij-avierág.

Estai reformts y algUB^s otras, ca ja  
reslizacién paree-a prudente npUzu, han 
sido propuestas por ei üonB jo Superior 
de loi5g?^do£i, bien en oñdoñ dirigidos 
al Mtaistro do Fomoato, bien en Iti Me
moria da los trabrqos el^otoados 
el período de 1903 á 191b bí. po
nencia q m  formuló acerca d© Is reforma 
de hx Ley vigente.

Eü virtud da lo expuesto, ©! M!rri$tro 
que suscriba tiene e! honor da iometef á 
la aprobaeidn da V. M, el siguienié pro 
yecto de Dc^crato.

Madrid, 23 da Majo de 1918.
SEÑOEs

I a  L. E, P. de V. Me,
Miguel íillaaueva y fiómez.

E E A L  D E O E E T O  
B© cojiformidai coa lo a-3oráado por 

Mi Ooiisejo de Miüialros, á propuesta dal 
do Fomento,

Vengo,en decretar lo sfgiiioníe;
Ariíaiilo 1.® Ouspio poratisecciay en 

fermíidad ü ocnpaolones propias dai cargo 
oficia! que desempeñan no poeJaa coU' 
cutrlr á las sesiones doi Piano 6 de Im 
BecoipBes á que pert'eneiscan loi Sabia*

, cratadoi..da Eatado f  Gabern^c?uo, el 
loapecíor gonerside S,-sBÍdad Exterior y 
los Direfítores gcíiaraiag de Agticoltüra, 
Minas y Montes, Obr&s FábUotg, Co*:n.e?- 
eiOí Iadufetda y Trabsjo é laaíituto Gao* 
gráñeo y Estadíáiiao, acudirán ©a repra* 
ñmUQÍéu giijs, como Vocales .sapientes, 
ios fundoaatics de Ion respectivos Gen* 
tros que dm'iQ luego designen les MiafS’ 
terios da Estado, Gobarnaalon, Fomenta 
é lastmcoidn Páb\lcs y Balias A*'te.3, res* 
pealivamente. Eitaa dasignaolonas serán 
eomuaioadas al Consejo Superior. L'?s 
suplentes designados tendrán obliga
ciones y facultades análogas á las aslg- 
nadás por la Ley y ©I Reglamento á loi 
sapientes da Vocales electivos,

Art. 2.° Lo.̂  servloios de Insp'^Qolón 
ya creados y los que nlíóriormeate sa 
Cíeeot asi como @1 penionalá eilog afecto, 
se hali&ráu b^jo la dirección inmediata 
del Presidente del Consejo Superior, 
quien á tal ñ a  asumirá los íunoiones da 
Inspector gemirá!.

Art. 3.° Ei Presidente del Consejo Su 
psrior, podrá resolver por sí mismo les 
asuntos de trlm ita y los que signiñquaa 
liísioacióa eitiicta de se lerdos aalario- 
ras .dd Consejo é do la Sección compa- 
tente, d sa lo  cnoata á aquél ó á éita, se 
gúú los casof.

A.n, 4.° El cargo de Vocal no electivo 
de -iiss J a n l o c a l e s  no podrá ser ¡iegeín- 
peñado por pei^sonas que tengan r¿lacióa 
6 dependencia directa coa navieros ó 
®<»isignatarioy  ̂ni por aquel^gs |^ e  b ||a n

ostentado la represeníación de dich)S 
eíemeutos en Iss Jautas l-jcalas coa dos 
años de anteioridad.

El cargo do Voc^i rapre^entsnte da la 
clase obrara no podrá ser desemlimado 
por quienes presten S'arvloios 6  ejerzan 
cargos ©u laB ©Mas na?k,ras ó consigan- 
tarla's ó les hüqmn que óiits repre
sen toB,

ArL 5y ñe implí-n el doreoho da los 
á percxblt iíidcsinaizaelóa al 

cmo que, después do pos-car los bdie 
no p'iolan ^doibaroar por falta de ĉ * 

bidsí deí buque.
Aít. 6 .̂  Sa considerará como obliga

d o s  do la Coaipííñia naviata completar 
la doíacióri d® personsi saa táTÍ-> en re
lación con d  número do ©mlgrantetí em* 
bar^?ido3.

A rt 7.° Se establea® una exacción so - 
bre los buques que efaatúao embarques á 
partir da ia puesta d-d áíol ha?ita Im  horai 
que íije la Sección primera, prorrogablea 
gegüo dicha S"Odón acuerde.

Dicha ex'ácoloja m  sujetará á la eaaala 
gradual siguieote:

P-?r cada buque que embtrquo áñ no 
ohn balita 60 emlgr.^otí5S,50 h^.sta
100, 90 peaeUg; 200, 160 peset»?;
hasta 300, 203 p84i-:taf; más do 300, 250 
pesetas,

Ei importe de dicha ©xaoción mrk per ■ 
eibilo por ios laapocfcores en puerto, 
qnisues lo girará a mea anal m^n te á la' 
O^sjt 'de Emigración, coa arreglo á  Ia.s 
Instrueciones de 1  ̂ S 3coióa de H-aolenda.

Ea 'los oinbarqu^i? oomeQxadüs autr.-s 
da Ifk passta del m i f  debai prorro- 
g^.rs9 daíípué.^ de dicha harci, oo se em- 
pc'iará á devengar e^ta arbitrio s'i??.p me
dia boca de^pué-í de la doi sol.

Art. 8y El R̂ gl>2m'5?5to de 30 da Abril 
de 1908, quedará madiflca'dQ como si 
gur ;

En el irtíaulo 33, modiñcsrá ©I 
párrafo fd I agregarla ios. párrafos si 
gm m tm :

€^) Resolver, el Presidenta de la 
Saodóa correspondietite, el asunto que, 
iio estsr comprendido en el i3lrrsf,í p) 
d-0 esto arlíuci.10 , no pu-llera por gu ur
gen da ser ^0 n im io  á aquella á qui^n 
compete, á reserva da qno el Prasiiesta 
de 1̂  Sfíoción dé cue'ata á la en el
plazo mái breve poííible.

»¿?) Raso! ver por ú  mismo los asuntos 
de trámltj  y todos gqiiéiios qua Blgí îñ 
qaeii de modo concreto la aplioax"ión 6 
campUmiento de las i ns truc dones, dia- 
pcjdolones ó aolai^acionos sobra procap - 
tos vigentes, dioíads.s por el Minutario 
de Fomento é por el CoBScj-a Superior 
da Emigráción on pleno ó ©a Socoiones, 
dando, cuenta á la Secdon respectiva ó 
al Ploao.

^q) Dirigir, como I«i9pector generi^l,
í tüdas loi aar^idoí? .ii hwo^ñd.m v
y poner los destinos, tra^ládoei y lií^melas
1 d0i<?|i títepjeeíores y psrgoaai eubaiter-
< 5o Vrf -■ ■' '■ ......

B) Ai rrtíaulo 69 se 1© agregará ©I pá
rrafo  siguiente;

«Sará Gsa^a irioompatibiiidad para 
ciipar el csgo de Vocal de is Jauta 
loca?:

»a) Para los de nombra mientes del 
Oónsejc é entidades locales:

3>Ten6? r^lsción directa con algún na
viero ó consignatario ítutorizado ó con la 
r¿ízóa fecoul qaa úúo reprosaate, para i t s  
efvCto'§ da om/grasiÓD.

sHábr^r como Vocal electivo, re. 
prosoiitanto de naviaro 6 oonslguatario 
aoíorízido, m n  dos sños d© anterio
ridad,

»5) Para Io3 representantes da navio- 
roa ó coasigíi&tari^^s;:

»Laá marcadas on el arlí iulo 93 del 
Reglain^íiíto para ejercer ©i cargo do con- 
signatario.

»c) Para ios representantes de las So« 
ciadadea obreras:

»Desempeñar Sílgüa cargo en las ca?^s 
na vio ras 6 cons! g astadas ó en los bu* 
Quoi que éstos representen,^

C) Los siguientes ertímilos quedarán 
rodaotaloa como á eontisiuaoióa te  in
dica:

«Art 120. Ei c jíis’gisatario podrá ser 
requerido por ia líiípoicióa on puerto ó 
p jd ir autorizalióE á ia misma para que 
los omlgraiitcs^que dcbaríari embarcar ©n 
un büqaa cuya salí la 39 haya retrasado 
por alguaa do las oausag ajonag ai em i- 
graute, íü haga ea otro buque de ia  m is
ma ó do otra Compañía que sa halle ad- 
mUido para esta clase de ibervicio?, y en 
las m lsrnís cou:U3Ío:ie3 estipuladas para 
el priirjfr bu^u?.

>Eítáii coííipraBdiiíoc en lo?^benefldoa 
que conceden prepe;3to j  ci arííou*
lo 118 ioB emigra que no puedan em*
bíircar por do tonor libre ei buque las 
plazai aiiaacUda-^, &lü parjatoio de Us 
rc:^poasabiíiiadaa q 10 gs puai&n exigir 
por idcumoliinlouti) da lo d tsp io iío  ea el 
a rtím la  112 do ©ate Roglim nito. Bi la  
lü'Spocoióa ordaaa ó sutorlza esta cam* 
bio, f  el segando baq jo zirpa dal puorto 
actas de tra iscu rrlr  qulase, días desde 
aquél oa quo dobló el prímoroi lój 
ejii.giMütos que no © m iarqum  ea él par- 
dará.íi el d^racho á U ia la na^ziolóa qua 
©l artícaio 40 de U Loy t n  otorga; pero 
si hublerea de transearrir xuls da quince 
días p i l r á a  optar por enabiroar on el 
Svgiindo buqua ó i w ia d i r  el contrato.»

«Art, 165. No podrá ser de&ignado 
p ¡ra resílizir uüH laspecoíón ea vi^j -) el 
Inspector que haya prestado snleríor* 
monte servidos e i  la Compañía á qua el 
buqua psrtenaco^.

El laspeotor ©a viaje, cejando sea Mó
dicos dirigirá el sarvído saalíarío oa loa 
buquo3 eori arreglo á lo dispuosto oa ios 
artículos slgafoat-s. E l emb^rquo del 

00 ‘'iaj0 «o. i influirá 
so i5ompÍ8t0 deoidáíiiQat© ia io tad ó n  d-il 
personal «anitario en la  mism^ form a 
^U0 fii dicho lagpoctor no embitrcars.
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El M4dioo 5 Mélicos espsfioles qua 
©mbsrquoa en loa bfiqu-^a ^utorjzíí/loa 
efitiráa obligados á ciampUr lo qise se 
diigpt'nga en Im  instríjccionys que si 
«feote dicte la Secoión 1.*̂ del Consejo.

El laspeotor en viaje será repatriado 
©n la forma que previene el párrafo 2,” 
del artíonlo 50 de la Ley y en iaa mismas 
oondioiones de pasaje y manutención 
determinadas en el aitíoulo anterior.»

«Art, 166. El personal sanitario qua 
deben llevar los buqu«e autorizados para 
el transporte de emigrantes, será el ai 
guirnte:

1.® Los buques de nRcionslidad eispa 
ño a que transporten m^s de 100 omi 
gran tes españoles deberán líeir^r de do
tación el Módico que prescriba el artíau- 
lo 69 del Reglamento vigente de Sanidad 
exterior, y cuando el número total de 
emigrantes excediera da 1.000, deberá 
llevar otro Módico, en las oondioiones 
que el citado artículo del Reglamento de 
Sanidad exterior preceptúa.

Los buques extranjeros que trans
porten más de 50 emigrantes españoles 
y menos de 100, deberán embarcar, for
mando parte de la dotación, uo enfer* 
mero ó enfermera españoles ó que ha 
bien el castellano.

3.® Los buques extranjeros que trsns 
porten más de ICO emigrantes españoles 
llevarán de dotación un Médico y un en
fermero españoles ó que hablen el caste
llano.

4.̂  Los buques extranjeros qua trana 
porten un número da emigranteti que, 
unidos á los españoles que embarquen, 
hagan exceder de t.OOO el total da ios 
que conduce el buque, llevarán, además 
del personal sanitario que prescribe el 
número anterior, otro Médico, hable éste 
6 no el ostellano.

5.̂  Embarcarán un Médico y un en
fermero españoles, así como uno ó va 
rioi cocineros españoles, todos aquellos 
buques que pertenezcan á naciones cu 
yas iey4 s ó Reglamentes de emigración 
impongan el embarque de esta clase de 
personal nacional en los buques españo
les que transporten emigrantes extran
jeros.

Las Juntas é Inspeolorss de Emigra
ción no consentirán el embarque de emi» 
graut^s en los buques que no lleven la 
dotación de personal sanitario exigido 
en loa nú ñeros anteriores, siendo respon 
sable la Compañía de los perjuicios que 
sufran los emigrantes por no embarcar 
por la razón antes expresada, en loa tér
minos y condiciones contenidos en el 
contrato de transporte y en los artíou 
los 118 y 120 del Reglamento.»

€Art. 167. Para que se considere que 
los Mé licos, Practicantes y enfermeros 
conocen el castellano, deberán presentar 
el debido certificado de aptitud, extendi
do en vieta del examen que sufran para 
demostrar el conocimiento del idioma en 
términos suficientes para poder entender

á los emigr antes españoles la explicriión 
de la*? doÍ6£icias que puedan experiman- 
tar y comunicsrae con ellos de macera 
que á su vez Ion eaifgraBíeg puadao com
prender parfeotameata las preguntas que 
el Médico les dirija, así como Iss instruc
ciones que Ies diote para el cuidado de la 
enfermedad.

Los Médicos españoles que embarquen 
en los buques extranjeros, á tenor de lo 
dispuesto ea el artículo anterior, serán 
elegidos libremente por la» Oomoañíia 
navieras, deberán pertenecer al Cuerpo 
de la Marina civil, y sólo en el caso da 
q'se no pudiera cíintratarse Médico per
teneciente á dieho Ouarpo, embarcará 
otro, español, que no pertenezca á él. paro 
dando cuenta d<?l hecho al Consejo Supe
rior.

En cuanto al embarque de enfermeros 
y enfermeras serán preferidos los que ob 
tengan el título de Practicantes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
segundo, loa Médicos que actualmente se 
hallan al servido de las empresas navie 
ras extranjeras y que embarcan á loa efec
tos de la ley da Emígradón, podrán se
guir prestando sus servidos en los bar
cos que transporten emigrantes españoles 
hasta tanto que se celebre la convoca
toria para la prodsión de plazas del 
Ouerpo de la Marina civil.

La manutención, sueldo mínimo y con
diciones de repatriación que á cargo dal 
armador tienen derecho á exigir los Mé
dicos, Practicanta!̂ », etífcrmeros y enfer
meras españoles, serán análogos á los que 
disfruten los individuos n§tclonales de la 
dotación que desempeñan los mismos 
servidos en los buques extranjeros.»

Art. 9.̂  Se suprime en el artículo 159 
del R^^g'amento, el párrafo que dice:

«Los de la primera y tercera clase de 
penderán inmediatamente de la Sección 
primera del Conseje; loa de la segunda 
ds las Juntas locales, y los de la cuarta 
de la Sección tercera del Consejo Supe
rior.»

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecienlos trece.

a iaroN sa
El Ministro de Fomento,
ügnel TillaaaeTa j Oómei.

UHlKTBACülH CEHIBU
MINISTERIO DE U  GOBERtlACIÚN 

B tr e c e ié s i G en era l  
die A iU ii i i iB i i is ir a c ió n .

Vacantes los cargos de Contador de 
fondos de los Ayuntamientos de Aguí 
la-̂ , Hinojosm del Duque, Pueblonuevo 
del Terrible y Pozcíbiaüco (Oórdobt).

E»th Dirección General ha acordado 
anunciar tos concursos para su provisión 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el ardculo 29 del Regla
mento de 11 da Diciembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los 
aspirantes que loa deaeen soUoitar y figu

ren en áuslqnjf^rt da las rolacirnes de 
aspirantes á Contadores situación ac- 
tivíi. pub doadrs hssta H f^cha.

Loa solicitantes preseat^rln sus soli
citudes en la forma que prescribe el Re- 
mentó, así como la relación de sus mé
ritos y servicios, §i lo estiman conve
niente, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tener presente lo 
resuelto en las circuí res da 23 de Abril 
do 1904 inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 28 dal mismo mes y año, y 4 de 
Enero último, publicada en la G a c e t a  
de 5 del mi^mo mes.

Madrid, 23 de Ms?o de 1913 s=El Direc
tor general, Jojsqoía C h sp » p rie ta ,

Habiendo sido nombrado D. Carmelo 
Izquier do Núñr>z, Contador de fondos da 
la Oiputaoldn Provincial de Lédíl®, so 
anuncia, confiarme praviane al Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 23 de Mayo de 1913 —El Direc
tor general, Jo&qiSÍn Chapaprleta.

M iN lSTERIO  D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

S n b s e e r e ta r i s .
CUERPO FACULTATIVO DE AROHiyBROSr

BLIOTEOARIOS V ARQUEÓLOGOS.—REiGIS-
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Qbras inscritas en el Registro generáis co-
rrespondienies al cuarto trimestre del
Gíio im.

(Continuación.)
36.356.—Album musical: El buen tono. 

Isabel.—Pilar.—X.—Margarita.—Dalia.— 
Caridad.—Amp̂ r̂o.—MííagrciS.—Sol.—La 
Violeta.—La Pá ĵarita.—Ce i» da .—Elvira. 
Pepita. — J idi».— Dolores. — Mtrichn. — 
Aurora.—Mercedes.—Basot.— Fe.—R(>el * 
ta.—Azucena. — Lucía.— Carmen.— Sole
dad.—Concha.—El buen tono,—Dorindsi 
La Estrella. — Bustolla. — Tarí^sita.—Ei 
buen tono, por D. José María Franoé, 
B rtos.

Msdrid. Tip. del autor. 1912.—8.® men. 
con 35 págs. (una cada número y port.) 
(22,265.)

36.357.—La lectura de la infanefa.— 
Breve método para enseñar á leer y es
cribir en poco tiempo. Cuaderno tercero 
complemento de la lectura, por D. Vicen
te Castro y Legua.

Madri 1. Imp. de Perlado Paez y Comp. 
1912.—ü  ' tA?mo de 175 X  mm. con
32 págf. (22.266)

36 858. —Cu sidos mensuales.—Geome
tría y Agrimengura m  tres g adoa, de 30 
kcoiones cada graio, por D. Víoante Cas* 
tro y Legua y D. Leonardo Rodríguez 
Fernández.

Madrid. Imp de los Sucesores de Her
nando. 1912.—Uo tomo de 175X 115 mm. 
con 40 p ĝ». (22.267.)

36.359.—M deio de Estatutos para la 
constitución da Sociedades cooperativas 
de construcciones, por D. Francisco Ler- 
ma Jiménez.

Madrid. Tip. Pasaje del Comercio. 1912# 
8 .® con 12 págs. (22L268.)

36.360.—El Miinicipio.— Memoria ...| 
por D. Javier Gimeno Monteagudo.

Zaragoza. Imp. del Hospicio Provin
cia*. 1912.—4.® con 121 pága. (525.)

8636L—Taberculinodiagnosdco-y Tu- 
berculinoterapia, por D. Marcelino Ramí
rez García.

Logre ño. Imp. y lib. Moderna. 1912,—
4.® con ETi 440 pá0 i. 4143.)

WtmUstmrAii
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